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DEFINITIVA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

___ PR_I_M_E_RA_SALA REGIONAL __ FA_M_I_LI_A_R DE _' _T_O_L_UC_A__

Procedencia: Jdo., ----------Dto.---

Juicio o Causa OIVORCIO INCAUSAOO

TOCA No.

Núm. 1721

8 /2016,

Año del=20=IS~_

Recurrente:

En contra de
/

DEFINITIVA 27 DE NOVIEMBRE PE 2015.

Actor ( ) Dem. ( )

Recurso Interpuesto A.o E I A e T o N

Fecha de la Visita _

'Magistrado Ponente M EN A DE J, E'!ER ARDO CiiiiITRÓN CiiUE"A RAJi;

Fecha de la Resolucián, _

En Amparo, ~ ~ _

Secretario de la Sala __ LI_C_._BE_R_E_NI_C_E_S_UA_'R_E_Z_D_IM_A_S_, _

MAGISTRADOS

M. ENA. DE J.

Lic. EVERARDO GÜITRÓN GUEVARA. Lic.. PATRICIA LUCÍA MARTÍNEZ

ESPARZA.

l.
Lic. JosÉ SALIM MODESTO SANCHEZ JALILI.
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MAGISTRADO PRESIO NI:: • LA
SALA FAMILIAR DETO UC

Encumplimiento al auto de quince (15) e diciernbre de dos mil
quince 2015), dictado en cuaderno d apelación prornovida
por en contra dE' sentencia
definitiva e veln ISlee e novietnbre del arlO próximo
pasado, admitida sinefecto suspensivo. emito lo siguienfe:

incaux,do,
en contra

1. EKpediente
promovido
de .en

2. Cuademo de apelación promovid
. º,n 11 toim.

3. "8incoc'1jisc\$s compactos que c ntiene gmbación de
.;, .audieReias i;t4iO y 16 de noviembr . de dos mil catorce; 26

• ,_ - . • -1 ~.)

. ;':0',;:, en~. 2,). (le agosto y 14 de oc ubre. todas de dos mil
qpincer- \~-.:. .
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• _,_,'L.HlfiNTEit:>'l¥,-A<;RAVIO,. COVl£lste"Ú,Ie La/S v.te"ú ev. Lasev.te"",U!elefi"",-tlva ele
':,;fécn~,,:<7elev.ovleVl<breeleLaiW :<OH, NQTIFfA A E'N FfiCIiA 30 pfi NOVlfiMBRfi

,¡¡'.i:>;",l-''MISMO AÑO, ¿v. la c"al SL<ScolSlelerv.cl $, U "",to;; resoL"tlvos res"Lta por
';i~e",-~s: ~er l"",oVl£tlt"cCov.al, porq"e sli~leV. r ele to e el Aq"o eV. el cov.slelerav.elo

A~}.J;~:'~~.~~treo~r~scos~syez~: /""/

" - :.~., .; ,:- . ", .. En esa tesitura, de los dato£ de pru~ba y convl ión,aportados, mismos que se .'
"...... califican y valoran tanto en ra!particul,? como en s conjunto y unas frente a otras

..~;~;.~.>,..:':.";en acato a fa dispuesto por' artrculo 359 del CÓ go Procesal que se aplica, debe
.;:~ '<.~,;;~~.:i"."considerarse que a qUiel,1 torreSP0j: e la guard custodia de nuestros menores

. hijos es a la suscrita tod vez que n primer 1 a como se acredito durante la
~ ...•...-... . . -.sec.uela procesal he esta o al pendie te de nues ros menores hijos aderylás de que

. por regla general los m nores de ed¡ d deberá de c nvivir con la madre quien en
es.te orden de ideas de igual fOrm¡ se le con edera la guarda y custodia de los
mIsmos.

i
fil referíelo cov.sleleraVl.c!o se vlev.e a 'sL<Stfv.tarse co'" los ,eenos ~ q"e nace elolosaVl<ev.te
alL<Slóv.el Al- CONpV\CIRSS CON

FALSfipAD OS QUfi RfiFI fiRS E'N SV\

SOUCIH,D pfi DIVORCIO INCAV\S1<DO, YA QUfi SN PRIMfiR l-V\<;AR Mfi

PfiRMITO I-tACfiR NOTAR, A fiSTEi:f' R<:¡ANOjV\RIS, ICCIONAl-, QUfi RfiFlfiR5

QUfi L-A St"I,SCRITA ABANpONO A V\fiSTROS MfiN RfiS I-t.!JOSA MfiplApOS

pfi MARZO pfil- AÑO :<Oi4 Y fi St"I,S SfiÑOR PApRfiS FW,RON A
! '

, RfiCOC¡fiRl-OS l-l-fiVÁNDOSfil-OS CC;N fil-l-OS, SlfiNp fiSTO FAl-SO YA QUfi

Dfi CONSTANCIAS QUfi OBRAN fiN ~l- PRfiSfiNTEijV\1 o NO Sfi pfi:;>PRfiNpfi

NI Sfi ACRfiDITA QUfi fil- DICI-tO\ pfil- DfiMANpA SfiA VfiRIDICO Y
FfiI-tAClfiNTE'MfiNTEi ACRSplTADO DV\J\:ANTfi L-ASfiCV\fi PROCfiSAl- YA QUfi

SSTO Sfi. CONTROVlfiRTfi Y Sfi t\SMV\fiSTRA QUfi Sfi CONDV\Cfi CON

FAl-SfipAp YA QUfi CON L-A,CAR.PfiT{\ Dfi INVfisnC¡A IÓN, CONSTANCIAS

fiXPfiplDAS POR L-AS MAfiSTRAS pfi 6¡RV\PO fiN pONpE' Sfi fiNCONTRABAN

INSCRITOS Nv\fiSTROS MSNORSS l-t.!JiDsAsí COMO L-A CONSTANCIA pfil-
, \

pfil-fi<;ADO MV\NICIPAl-, Sfi I-tACfi CONST:AR QUfi L-A SV\S RITA SSTABA Al-

CV\lpApO Dfi MIS MfiNORSS I-t.!JOSDSSDe"QUfi fiSTOS NA IfiRON QUfi fiN

FfiCI-tA :<b pfi' Fl'ilSRfiRO Pfil- AÑO 20i4 'Sl-

,~fi APODfiRO INDl'ilSIDAMSNTEi pfi fil-l-OS SIN MI C, NSfiNTIMlfiNTO

TAl- COMO Sfi ACRfiDITA CON L-APRV\S'&A CONFfiSIONAl- QUEjSe; t:>fiSAI-tOC¡O

fiN TlfiMPO y FORMA A CAR"iO Dfil- SfiÑOR
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, Así COMO LA D5C.LAEAC,láH D5 PA.F:.~'5YA4:€ eSTO VI.{CNSEA A TODAS

'cl.{ces I>C PR5C8PTO DI5CISI5Tc CONS:TrC{CIONAl- ºI.{e ESTA1SL,5ce Q.1{5

NADI5 pl.{eDe ftAC5RSeJI.{STICIA POR se,. PROPIA i'1ANO, YA GZ.vlE'SI Al-C;él.N

CIW:>ADANO S5 U, VIO N SI.{S DeRECHOS PAEA eso 5XISnoN l-OS

TRIBI.{NAl-5S PR5VIAM5 T5 EiSTABCeCIDOSPAEA i-IAC5RLDS VAl-5R Y eN

CASO De noN5R 51--1n'NCIA FAVORABl-e 5H CASO' D5 Q.1{e

VOCI.{HTARIAM5Hno PART5 FAVORABUC: HO DEi ,CWv\PUMI5HTO A LA

MISMA 5STA SEi ftA f-IACEiR CWv\PLlR EiH' ,- 5, I.{CIÓ', D5 S5HTeHCIA l-O

Q.1{é 5H 5C CASO Q.1{ HOS OCC\PA 1"0 AC.o no , TODA VI>z, Q.1{é LAjl.{éZ,

ee PRIM5EA IHSTA CIA DI5lSIÓel> VAl-0'7'AR ODAS Y CADA ClHA D5 LAS

PRI.{I5lSAS Q.1{e LA S SCRITA OFRI>CIÓ DfR'" ,1>'LA S5CI.{cLA PROCéSAl- A

e:F6CTO D5 CONOCS LA V6P-DAD H-1STqRICA E'LOS He:Cf-iOS YA QUE: COMO
éS Dé éXPLOEADO eRéCHo L& COR i ""P HD A LA MADRe LA C,MRDA Y
CIA.STOelA D5 LOS M5NOR5S DI" D Z, A - OS Y Q.1{é 5S Iwqco ""1.{5 El-

PADR~ DE LA HOC 5 A LA MA(: ~A, T5 C;A AF CTO 5STRF-CHO At-e;I.{HO

PAEA CONVIVIR C SIA.S ¡.lE REO!;f-t~ S TAI.,C MO LORF-FIF-R5 LAJ I.{F-z,,

DI> PRlMéEA INST NCIA YA E D13AH OS Sé D PR5ND5 QMé 5l- S5ÑOR

Sé APODI>RO INDél3.IDAM£5NTé D5 MIS

MéNOR5S ftJ)OS SI COf-~SeNljlMI51ITO él- DíA b D5 FI5lSR5RO D5l- AÑo

201.4 POR LO Qué éN éSno ORDfH D ' 11>éAS5C 5ÑOR ~

:, POR 5C TI5,V\PO91.{5 ONVIVIO COI MIS M~

,'peCIR,D,~SD5 Q.1{éSé APODéRO I"jD DAMHiT5 D. él-l-OS ThlVO 5L TlcMPO

:S~F:ICléNT5 PAEA AU,CCIONAJ':LO' HABLARl-5. MAl- Dé MI' YA Q.1{5

ff,~()00\l!6 el- DIVORCIO INCAI.{Sf\D Desmés D ~CftO MeS5S y SI LA

,~:;¡;~eRlrA NO LOS VISITO FI.{5rlfR £5D5SCOl-1 CIA y ftASTA LA FeCftA

;",c'8S'CONOZ,CO 5l- DOMICIUO 5XA'fT 5N DONDe éL

, LOS TeNIA y TIF- 5 VIVI5Heo ft STA'LA FECftA YA Q.1{é

Ci~:o0S"I7 ..,f;2Ué 5S-rÁN 5NPlA.5RTO V LLARTA 5STA o D5 NAYARIT, POR LO

,!llME!"0.<~SCRITA SOUCITO Q.1{é S C5 PR5VIHI5 A Al- S5ÑOR")"'--PAEA Q.1{é 'ROPORCIONA éL DOMICILIO 5XACTO

.,~TRABA VIVI5 iDO éN COMPA fA b5 MIS M5NoRéS

.",~"~1I0SLO CMl- S5 D5CR5TO TAl- R 'Q.1{5RIMI5NTO ORAI.{TO D5 F5CftA 30

;Y,r:,,,,"MARz.O , ASIMISMO S5 C5 R5 IRIÓ POR AI.{T D5 F5C.ftA NW,V5 e5

.'i'F5BR5RO AMl>OS AI.{TOS D5l- A - 5 ACR5DITAEA LA

''?PROPI5DAe Q.1{5 SlA.PlA.5STAM5NTe DQ,L-tIRIÓ CON l- PRODIA.CTO D5 SIA. '

:r.'T-RA1$~O, SITi>'ACIÓN Q.1{5 I-'I.{NCA A R5DITO, TAl- COI o' S5 DéSPR5ND5 D5

:">AIA.TOS, D5 IC;Ml- FORMA R5FI5R5 13TI5N5 I.{N 1$~O 5STA1$l-5 COMO

, '':JA1<.DINéRO C;ANANDO LO SI.{FICléNT PAEA C;AEANT Z,AR él- BléN5STAR

<,.P.!?:~¡~5STROS MéNORéS H:~OS, SITh\, CIÓH Q.1{éJAMÁ OFRéCIÓ MéDIO D5

COHVICCIÓN At-e;IA.NO PAR/I ACRGDIT RQ.1{5 5F5CTI AM5NT5 n5Né LA

':', ~"C;-APACIlSAD éCONÓMICA PAEA, S l-V5HTAR S N5C5SIDADeS

, AUMéNTARIAS D5 NI.{5STROS MeNOR5\; ftJ)OS, YA Q.1{ 5N SIA.SOLICITI.{D

D5 DIVORCIO R5FI5R5 Q.1{eTIA.VOQ.1{eeelAR S~ TRAB~ y DGDICARSe Al-

COMéRCIO INFORMAl-, LO Q.1{e NO RéSolllrA LOC;ICO NI ONC;RW,NT5 Q.1{5

CON 5S5 5MPl-eO ClAYA ADQ.1{IRIDO I.{~A' CASA ftA ITACIÓN PAEA

OFR5C5RLes eL BleHeSTAR Y 5l- 65SARRi;>l-LO'INnoC; l- D5 NI.{5STROS

M5NOReS ftJ)OS YA Q.1{5COMO V'lA.5LVO A Réi,;T"BEARDIA.EA T5 LA SéCIA.5L.A,

PROC5SAl- NO'DIO CWv\PUMI5NTO A LOS AI.{TqS 5N cONe5 S5 l-5 R5""I.{IRIÓ

Q.1{5PROPORCIONAEA 5l- l;>OMICIUO 5H DONDS, S5 5NCON 1$A VIVI5HDO

5N COMPAÑíA ce MIS MeNOR5S I-tJ)0S NI.MI.{C,r-tOM5NOS A R5DITO HABeR'

ADQ.1{IRIDO IA.NA PROPléDAD, LO Q.1{5 R5S~i.L-TA, FAl-SO y Q.1{5 5N 5l-

D5SAftOC;0 Dé LA PRIA.I5lSACONF5SIONAl- S5 D5SBReND5 Y ONFI5SA Q.1{5

VIV5 5N COMPAÑiA e5 SIA.S PADRes 5N LA CASA HABITACióN e R5NTAH,

eN COMPAÑíA D5 IA.NAH'éRMANA Q.1{5PAD5C5 SíNDROM5 D5 D WN,

r -
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CIA QU5 COMBATO TODA

E' COND~O DVl.RANTG LA

DE'R LA BctE'NA FE' DE' LA
LAjVl.E'Z- D5 PRIM5RA

E' DE' LA C5RTE'Z-A D5

NTO VALORO y SI BIE'N
CIA QUE' COMBATO, LA jctE'Z- DE' PRIMeRA

DAM5NTE' D,G LOS D RE'CftOS ftVi.MANOS y

O ABVl.NDAR QHE' E'L SR.

Vl.N PRI.NCIPIO QUE' E'L VivíA CON SctS M5NORE'S

FE"B.R5RD TR51NTA

SE'ÑORrA ORDE'NO

DE' QUE' 'DIE'RA CVi.M

;<.- ASIMISMO ME' 'PE'RMI

_MINTiÓ DE'SD

~LA

W'
ActNADO A LO ANTE'RIOR MIO PE'RMITO HACE'R NOTAR A E'STE' ÓRC;ANO

jctRISDICCIONAL QUE' TODO LO ANTE'R.IOR S8 PVl.E'DE'APRE'CIAR E'N AVl.TOS

DE'L PRE'SE'NTE'jVl.ICIO ..

'.

.i)



•

"l;Vl6NA F6 D6 LAjVl6¿. D6 PRIM6RA INSTALL I-IAC6RL6 CR66R Q.1.\6

6F6CTIVAM6NT6 n6N6 LOS M6DIOS N6C6SARIOS PARA SVlST6NTAR 6L

D6SARROLLO SALVlDA 6 D6 NVl5STROS M6NOR5S I-II)OS. YA Q.1.\5 6N

AUTOS NO S5 5NCVl NTRA ACR6DITADO CON M6DI0 D5 CONVICCiÓN

ALC,VlNO PARA D6CLA R PROC5D5NT6 6L OTORC;AMI5NTO D6 LA C;VlARDA

y Cl-{STODIA A FAVO 6LS6ÑOR

PR6C6PTOS VIOLAD S.- a,He"Los 14 tJ 16 ,;le L" co",stlt"eló", c;e~,"L' cte La

Rep"bLlca, 6.20, 6.3, .216, 6.226, 6.227, 6.22<:,6.2.tí, 6,250, 6.271 tJ 7.272 cteL

cóctlgo c..víLv'ge",te e eL5,tacto cteMéx.eo .

CONC6PTo D6L AC; VIO.- D, L sl""ple Leet~,o cteLo p,'eeeptos q,<ei'lesei'i.aLactoca"'-O

ví.oL"ctos,se ctesp,e~ q"e L" ei'lke"-CLa D5FI ITI ;4; Q.1.\6S6 COMBAT5, "'" se
e"-C"e",tra ctebLcto"'-t'"e f"~ "tJ "'-Otlv"cto e", L" so legaLcteLproeectl""le",to, !:Joq"e
cte ctlei'lospreceptos Le "Les e ctespre~e Q.1.\6NO 6 PROC5D6NT6 CONC6D6RL6 5L

. OTORC;AMI6NTO D6FINmvA D6 LA VlARDA CVlSTODIA D6 MIS

M6NOR6S f1I)OS AL. S6ÑOR , POR LOS

MOTIVOS Y RAz'ONAMI6NTOS 6XPVl6ST N 6L PR6S6NT6 6SCRITO 5N 6L

..CVlALS6 INT6RPON6 6L PR656NT6 R6Cl RS 1:>5AP6LACIÓN ..: ..,,~ .
•....,:\ ,

..:'~ . .,
r •
~,\ I
l<-'jbe esta ""a~ra, q"ect"", "",aLlza ," gr ~es rasgo,s, tJ ca'" ""utJ breves

c."ó.~e"'t"rlos los casos, PVlNTOS Y M . lOS DE: ,ONVICC.IÓN Q.1.\6LAjVl6z' D6

;'¥RIM6RA INSTANCIA NO VALORO lOMO 6CVl6NTA YA Q.Vl6D5 OFIC,IONO

¡'..s6'''ALL6C;0 D6 LOS M6DI0 D6 PRVl A CONnvtND6NT6S PARA

. '::f.\~'~f1VlRARS6 D6 LA V6RACID D D6 LO';; ICI-IOS Q.1.\6ARC;VlM6NTO 6L

¿;~~8,q.R DVl NT6 LA S6CVl6LA PR.oC6SAL

YA Q.1.\6COMO S5 PVl6D6 APR6 lA LAjVl6¿ 6 PRItv;6RA INSTANCIA SOLO

MOnYI\J:;, FVlNDAM6NTA LA 6N. 6,NCIA QU6 COM"l;ATO 6N 6L DICTAM5N

.~.P6RICIAL:6N MAT6RIA D6 PSI OL C;IA SIN TO R 6N CVl6NTA QH6 POR 6L

,~~~6 APOD6 , D MIS I-I.!JOS S6ÑOR
"'. 6ST6 TU O OPORTVlNI AD D5 AL6CCIONARLOS,

:!~~iACe¡NSSJARLOSY POR Q.1.\6NO D CIRLO I-IASTA A"l;LARL6SMAL D5 MI.'. '',¡ .:",'

. ,r<;j:.-'S6ÑALANDO COMO CON-,,?TAN

'....LO ACTVlADO 6N AVlTOS ASIMIS O D6SD6 6ST6 OM6NTO SOLICITO 6N 6L

¡;::,,'CA!<dlCT5R D6 VlRc¡6NT6 S5 R6M TAN AL TRI"l;VlN L D6 ALz.ADA TODOS Y
¡':i'it;4DA' VlNO D6 LOS AVlDIO VID O C;RA"l;ADOS R LACIONADOS CON 6L

,. " PR6S6~r.;6jVlICI0 A 5F5CTO D5 QU 6L TRI"l;VlNAL D6 Lz.ADA ANALlC6 Q.1.\6

-'''EiF6C-nVAM6NTh LA jVl5¿ D5 P 1fv\6RA INSTANCI . NO 0"l;S5RVO LAS

FORMALlDAD6S 6S6NCIAL5S D6L ROC6DIfv\16NTO, L V6¿ FVl5 PORQM.6

D6SCONOdA 6L ASVlNTO YA Q.1.\6 '16N5 POCO TI6MPO Q.1.\6LA ASIC;NARON

A 6sn. ÓRC;ANO jVlRISDICCIONA , POR LO Q.1.\6 O 6S LÓC;ICO NI

CO~C;RVl6NT6 Q.1.\5S6 L6 CONC5DA N D6FINITIVA LA C; RDA Y CVlSTODIA

D6 MIS M6NOR5S I-I.!JOSY S6 fv\6 IV6 A fv\1D6 LA jSMA CVlANDO 1-16

VIVIDO CON MIS 1-11OS D5SD6 Q.1.\6N CI6RON I-IASTA 6 IND5E.IDAM6NT6

6L S6ÑOR S6 APOD6R D6 6LLOS SI N Mr'

CONS6Nnfv\15NTO 6N F6CI-IA 26 D6 R6RO D6L AÑO OH, NI MVlC.I-IO

M6NoS R6SVlLTA LÓC;IC.ONI CONC;RVl6 T6 QU6 MI6NTA A T5 VlN ÓRc¡ANO

jVlRISDICC.IONAL COMO LO I-II¿O DVl NT6 LA S5C.Vl LA PROC6SAL

SORPR6NDI5NDO LA "l;Vl6NA F6 D5 LAjVl6i'- D6 PRIM6RA INS ANClA YA Q.1.\5

NOACR6DITA SVl DICI-IO CON NINC;~N M6DiOD6 CO.NVICCIÓN;TAL COMO S6

D6SPR6ND6 D5 AVlTOS Y AVlDI6NCIAS ~6 O"l;RAN 6N AI"DIO VID60S

C;RA"l;ADOS. \



A1Y6MAS D6 QJ.{6 M6 CAL-\SA A"iRAVIDS LA S6NT6NCIA QJ.{6 CDMBATD

TDDA V6Z, QJ.{6 LA jL-\8Z, DIO' PRIM8RA INSTANCIA SDLO MDTIVA y
FL-\NDAM6NTA SL-\S6NT6NCIA 8N 8L DICTAM6N 8N MAT8RIA D6 PSlGOLD"iíA

SI6NDD QJ.{8 8ST8 R8FI6 8 QJ.{8 NI 8L S8ÑDR

_NI LA SL-\SCR A N.o PR8S6NTAN CDNDL-\CTAS QJ.{6 PDN"iAN 8N

~L BI8N6STA FíSICD Y/D 8MDC.IDNALD8 NL-\8STRDS M8NDR8S

H.rJDS .oBI8N DIO'LAS P RSDNAS QJ.{6NDS ROD8AN.

PDR.' LO QJ.{8 D6 :rDD LO ANT6RIDR M6 P8RJV\ITD MANIF8STAR A6ST8

ÓR"iANDjL-\RISDICCI NAL QJ.{EoMIO'CAL-\SAN A"iRAVIDS LOS R8SDLL-\TIVDS

PRIM8RO, S8"iL-\ND , T6R.G8RO, CL-\ARTD, QJ.{I .o y S6XTD DIO'. LA

S8NT6NCIA QJ.{8 CD BATD TDDA V8Z, QJ.{8S8 VI N LAS FDRMALlDAD8S

8S8NCIAL8S D8L RDC8DIMI8NTD, y MAS AL-\ QJ.{8 8N 8L R6SDLUTlVD

QJ.{INTD M6 CDND NA A QJ.{8 D8BD'D8 ASIST AT6RAPIA PSICDLÓ"iICA

CL-\ANDD D8L DICT M8N 8N MAT8R.IA PSICD '''iICA NDS8 D8SPR8ND8 QJ.{8

LOS GONT6NDI8N S D81<AN R8CI AT CiÓN DIO'8STA NATL-\RAL8Z,A

PDR LO QJ.{8 CDN 'ID8RO QJ.{6 S6NT8N I QJ.{8 CDMBATD S8 D81<6 D6

R8VDCAR TDDA 8Z, QJ.{6 LA L-\6Z, AB ~N .o DIO'LA FACL-\LTAD QJ.{8 L8

CDNC8D6 8L PR8 PTDjL-\Rí ICD 1..30 DIO' L. Y PROC6SAL CIVIL VI"i6NT8

6N 6L 6STADD D6 MéxIC FL-\NDAM8NT. LA S NT6NCIA QJ.{8 CDMBATD 6N

SDLAM6NT6 8N 8L ICTAM8N 6 MAT8 lA D6 PSICDLD"iíA SIN

:C6R.GIDRARS6 8N 8RACIDAD D6 S DleH S D8L S8ÑDR

. CDN LO. QJ.{ 6 VID N A TDDAS LL-\C8S MIS

"1A~NTIASINDIVIDL-\AL8S AL PRIV 8 I~ID IDAM8NT8 DIO'LA "iL-\ARDA

Y Cr..¡STDDIAD" MIS M"NDR'3S H.lJD L-\AND.o" AVl.T.oS "STA ACR"DITAD.o

'/QJ)r;; SI8MPR8 H6 8STAD.o AL 1"8 D 8NT8 DIO' LL.oS, AH.oRA si BI8N 8S

".GI.S;"'T.oQJ.{8' DURANT6 LA S8C 6 PR.oC8 L AR"iU/V\6NT.o QJ.{6 LA

"SL-\SCRITAT8NIA MALA C.o~IDVl.CA MÁS LD A R6DI'rD YA QJ.{8 S.oLO H,8

:'VA:~ APAR8NTÁR ~8 SI 8RA 16 T.o P8RO GO SID6RO QJ.{6 N.o F6S AS.on,~r"'.:,, .. .
,.~Pl;.QQJ.{8 LAM6NTABL6M6NT 8L S8 LOS LL6 .o IND81<IDAM8NT8 SIN MI

c.;rc:iJiN:;;;\oNTIMI6NTD CDMD H MANIF6ST. DD ANT8R1DR/V\8NT8 Y
.,.DVl.RAN1-G;-:MS6CVI."LA PROC AL.

:""¿:~:;S.P.oR6LLD QJ.{8SDLiclTD 6TDI 8N 6N CVl.6N A T.oDAs Y CADA Vl.NAD6
~:~~- ,', - ,
'.:¡:LAS. AC:rL-\ACI.oN8S QJ.{6 .oBRAN N AVl.T.oS PA QJ.{8 S" S6NDRIA S6
-',;- I~\ - .'

.~~9-EoR.~IDR6DIO'LA V8RDAD HISTÓRIC DIO'LDS H6CH S.

-:":
,;.,~.

L:::~óylo e.xcpL<esto(j f"""'~~o;
~~,"" .- .:,.'.:.:1.••..
-:::t.';.k\¡STBDCJVl.6Z" ~te"'t~>lA.e"'te p'~o se 'Y\!~:

"',' - 'PR.lMSR:O.:-. TeV\.ty pOy pyese",ta~o e", los t Y>lA.''''IJS~eL pyese",t
tLe>lA.po(j fOY>lA.a.R6CVl.RSDD6 AP6LAcI , e", co",tya ~e l~
F6CHA 27 D6 NOVI6MBR6 NDTIFlCAD 6N F8CHA 30 D6
201.4.

OCUYSO.• íll\..terpoVLi.ell\.d.o evo..
",teV\.C,~D8FINITlVA D6

OVIE:M"BR5D5LAÑO

I
LZ.ADA PARA

~e fecha 2] ~eCMRT.o.- 6", SL<oportL<V\.i.cta¡l

NDVI6MBR6 D6LAÑ.o 2b1.5

QUINTD.- R6MITlR 6L PR8S6NT6 ASL-\NT.o AL

S VI.D81<IDA SL-\STANCIACIÓN L8"iAL.

T6R.CSRD,- Correr traslCl~o VI LCl co""tretrLa oVo.. Le¡ capta. süv:p exl1Lb['vlCl pc.¡YCl que
coVl.testeLos agyav,os 'll<t se haw", va ley, cteVl.tyo ~ l téY>lA.'VI,Q~e le(j.

S6C;UND.o.- seVcalo ~escte este >lA.O>lA.t",to aya ,,,,tegyay el te té>lA.O""O ~e apelad"",
coyrespo"""eVl.te, a to~o lo ACTL-\ADD Dl.'.RAN LA S6CU6LA DG6SAL.

\
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con el escrito

SECRETARIO

E (15) DE DICIEMBRE. DE

J

RAZÓN.-JllOTEPEC, MÉXICO, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE

DOS Mil QUINCE ( 015), con fundamenfo en el artículo 1.118

del Código de rocedimientos CtiViI ~ el secretorio de

acuerdos da cu nta a la Juera'd conocimiento con la

promoción 2240 , aneJ\a dos jueg de copias simplespara

integrar traslado. CONSTE.

....>, AUTO.- JllOTEPEC, MÉXIC
":""'.

,_o ";\pÓS MIL QUINCE (201S}.

... ' ,Porpresentada a

yaneJ\os de cuento,

,. '1.368, 1.377, 1:379, I 80, 1 38 L 1.3 2, 1.383, 1.384 Y 1.385 del
:": ..";.: ~
":"'-X;ódigo de Procedimient s Civnes en vigor, ,;e admite el
.,[1.1:I h'W\ .

RECURSODEAPELACIÓN IN EFÉCT SUSPENSIVOen contra\ .}o- •...•

quince (201 ); FÓRMEE EL CUADERNODE

CORRESPONlENTE, P r tanto, mediante

~.
':\:::-."dejó sentencio detinitiva
">:'.',: \ :':.} .•
';- "¡de.idos mIl

. i ",'
....i APE:[ACIÓN

"..'~ . . ),

;:.c'- riotiticación per.;ong/, con

~;~L:..:~~elld.pascórrase traslado o I
. .

plazh dé TRESDíAS,

el veinti iete (27) de noviembre

copias smples debidamente

contrario para que dentro del

lo ue a su derecho

corresponda; hecho o rrans urrido el término

revias las anotaciones de est o ue se la Gn en el Libro

de Gobierno remítase los autos ri ¡nales d lo Sala Familiar

de Toluca del Tribunal Superior ~JUsticia en el Estado de

Mél'.ico, poro la substanciación de \recurso interpuesto; de

igual manera, hágase saber a la p.?rte c ntraria que al

momento de desahogar la vista deb~rá sé\alar domiciiio

paro oír y recibir notificaciones en segundo imtancia

apercibidos que para el caso de no. hacerlo las

notificaciones se les harán de acuerdo a las reglas para las
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, SECRETARIP

NOTlfíQUESE.

RDÓ Y FIRMA LA MAESTR~E ¡DERECHO BENITA

ALDAMA ENITES, JUEZA CIVIL DE PRI 'ERA INSTANCIA DE

JILOTEPEC, MEXICO, QUE ACTUA ' ON SECRETARIO DE

ACUERDO , LICENCIAD PEÑA MENDOZA, QUE

AUTORIZA Y DA FE E

LEGAL.-D Y FE.-

~.. ' . ,"



EXPEDIENTE 1721/2014
JUICIO ORAL FAMILIAR

INCIDENTE D PELACIÓI~

C. JUEZ CIVIL, DE PRIMERA IN TANelA
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE ILOTEPEC,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E'S E NT E.

El que suscribe,

'!ft,a;n~ ro como mi
~
~. con nUlnero

~ticia .y autorizando para que

cNlcl';¡l'frdosasí como para que recojan,a mi non,
~ST.:.~;':;'.h.
;, IM;jps',:Licenciaclos
!CR~TA~;::l
• corno a laPasante en Derecho

; ,'c':e'xponer::'
. "':l

quien para efectos

comparezco ante Usted P::Hí:l

::¡,

Ya respecto manifiesto'

, ..

:,'> 'O(',e par medio del presente ver 9 con fLlr,oanl' nto en lo establecido el1 el
" ~.1' :

/,,':';artiGüJo\,382 a desahogar la vista que '8 rne diera. por n tilicación de fecha diecisé+
._~",r:';J~dj~¡~~~;~bredel 'año 2015, en la que :.e me corrió lrélslad de] incidente de apelación,

interpuesto por la C,

'\-. Que 10COf";siclerCJ improcedente 11Vlil:liJi de que !C1'Smél ~íest.aC¡Clles. que It;fiefS'

le agravian no se dan. pues la ,Ji. z qlJ(-l Gonociá del aSlH\1tn en primera in3tar'\c:a

resolvió conforme al iTIi-lterra! p 'obatürio aportado. y ton estricto apego él

Derecho, ')( cUélnao la B¡J(danl ~ refiere el agravio nurÍlero 1.- menciona y

transcribe un ¡Já:rr.;r~L~que Ll1l2 vez I\;::idoccrnpleto en C-0nslder3ndo cuarto. no se
, \

encuentréi o8ntro"d¿ su red3cci6n, 19 cad pero no refIere a que p~l!Tafo pertenece

el extracto q.ue expresa, por;o que;. COilSiderc., que hac.e alusión a algo que no

existe en.la sentencir.l que reclIfre.

2. Es necesario l1lenG~onar, que la .~)~nlenciél recurrida, se dict'J con e~;tricto ;J¡.-¡c:p::



~1t'LDiSTRiTO JUCiCI¡'L DE ,ItLOTEPEC, t'x'iCO
;)('\;!O .,I(')N ,,1;; ..Q.J.(¡¿ P,~:ESENT¡\O/\ L DfA ..q..~
.:..... ( ,J...é:..I.L ._ Dei. ,'Ii~C! ¿ <7/ £, 6,S ,,;/
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f \\

con

'valorando los dictamines

Otro punto importante es el' prejuicio

, todos de apellidos_

ha hecho prueba plena, por

todos estos elementos de prueba, léljuez ha ,onsi erado que tos menores deben

estar bajo la guarda y custodia de su pa re

uien desde un principio tiene la guar a y custodia de sus hijos, ya
que se,le concedió de manera provislon 1, al iníc o del procedimiento Familiar

que nos ocupa, y por que es quien los uida, y s stiene económicamente, Es

necesario puntualizar que se

provisional para la madre y ni dentro del

procedimiento ni de forma extra judici" I

para sus menores hijos,

respecio a que sus menores hijos se ,n

de su padre, es decir sus abuelos ,rn compañia de

Síndrome de DAWN. como si ello rUera algo que les da e, cuando es verdad qU'2, I
ellos viven con su padre, en una casa q\le aiquilan, en. U8\/O Valiarta, Estado de

Nayarit, porque alla esta su fuente de trabaja y por tant su fuente de ingresos,

viven en una familia inte(Fada tal11bi(>npor sus abue os paternos y una tia

hermana de su padre, que en efecto es ~~a persona con apacidades diferentes, ,

pero que no darla ni perjudica fm nada \a los menores, e' J11i:.ís los integra a la
, \

convivencia con una persona diferente a ~a que cuidan y p otegen y dan afecto,

aprendiendo con ello a vivir con este se,.'..querido, a ,quien su familia a sacado

adelante, proporcion8ndolt~ la educCición. necesaria y es ecial para que se

integre a su familia y sea un,1 persona autosuficiente. Y la f.;:.-'10 menciona como si fuera una situación denigrante, o que afecte ,1

sus menores.

dictámenes periciale~. tanto en matena de ¡Osicologia. como de Trabajo Social,

los que fueron emitidos por specialistas en la materia, adscriios al T Ibunal

Superior de Justicia, los ql actúan de manera profesional, e impar lal, ellos

realizan los estudios nece arios para llegar al conocimiento y emitir s dictamen,

sin que se de algún fav

mas que la actuación d las personas sobre quienes van a rea' ar los estudios

necesarios, y de esa m nera realizan su trabajo, situación qu cuidan los periios

como profesionistas y e Juzgado como institución de Impa 'ción de Justicia,

Es también important puntualizar que no dio cante ación' en el termino

concedido a las prev

, se tuvo por perdido s derecho:

. periciales, pero también las ruebas con lesiona le

,

3. La Juez de Origen, h

.D:::
:.-:ct\
X1C~)
iN:i)

:>¿..:;~(\~'\.4.
..•~:!(,'i, .

" '



que

los

los

con su padre.

los

y no

-. ahogando la vista que

fundado. 3 US!.ed C. J jez, at- tamente pido:

dos mil quin¡;e.

se me dio por notiflcación de fecha di c', ..is eJe diciembre elel afio

Tenerme por presente con pst" esc" o

respecto a. que si sus

buscaría un cuartito o

dejando además libertar a los padres pam acordar

Con sus hijos.

cuidaria, por tanto la Ju 'Z ha reslIelt8 atendiendo al superior

menores considerando q e al lado de su padre y de su famíli

5. 'Considero que lá Juzgadora tarnbién lomo en consideración que su macl,e, es.

una persona que trabaja en el servicIo domestico. y que a su lugar de trabaj no

puede llevar a sus hijos y q{ . en la audiencia Principal al

lO CIVIl, ,)t
\ IN~¡.:••...•Iel!,
EC,':,;:.:f:.J:,KO
llECRnM{L'...... "

,
\

\,,

I

\
;

PHOTESTO LO ' CE ¡"RIO

JILOTEPEC, ESTADO DE M' XIC : EN RO DE 2016,

i
"

LIC.

-

" SEGUN"Dú.- Tener por seiialado ,,1 don'¡.~ill(.l par- a nolificaciones en segunda
.:.",~~i~':", " .
'~... ,- '.. instancia y por autorizados? los pro es nistas que se mencionan
.;:;; ,"

'h"



Esiodo de' ¡'/!éxico, CI seis (06)CerBticación.- En

enero de dos mil diecséis i2016), el LICENCIADO

PEÑA MENDOZA, Sec etorio de ,Acuerdos del JlJzQodo ;' H de

Primera Instancia do Jíloí@pec, Iv'ilf,x1co, CERTIFICA:eH'~' litl pio/CJ

de tres (03) dfag e ~ncedfdo.s al cfclor, petra de.~Gh;''(~(jrf(j vf~~fo
concedida por ati () ql)" onte,,~._'e: inici6 el dL-,c'.iete ("i 1) d",

diciembre del año dos mil ¡uinee (2 '15) Y fen '-c eí dío s0b(06)

. r, ,~-•.•
. :,

~', conducente. CONSTE.

J~!, ,-.',
. '--~.::i~ <~\ ".f" •..._ A ' 'F'o~;-, , RAZOf\.- jl!otepe~, ,v1,CXk,O,a '

~"

í,K;::i' dj~ciséís (2016), con fundamerilo 01' E' a tículo 1.118 del código
~,;/ ,

~de Procedimienlos C1",il.-25,<31Sf~cr@1J 10de }\cu@rdo~ do cuento
ooel'.-'!i )~: , . "
.A,~",,qJ¡¡¡ Juez del conocmllento con
!"fC •. ..:;.)~:-:~,)
~:sfC!,iP0P. a eff.1do de acordar lo

"'.~'

;.-'

.~.

"
; ~, "~/'7 7>~-- SECRETARIO

f \;' •

AUTO.- Jilotepec, México, oels ( 6) de enero de dos mi!

dIeciséis (20J 6).

Por pr€l~C~nk1do'él con ei

@,crito de cU@lIta. visto $U contEH,\¡do v lo cerHficoción que

éilíl{'¡ced€?, (;<)11 lundllnlg.nlo EHI 101\ Odí~u!o 1_372. 1.378.

1.380y' 1.382de'! Código de Procedimientos se iíene pOI'

dc;;sdhogada la vista concedida p~r auto que antecede; en
, \ \

CÓIW!\cu&Jícia. rernilan,@ autos \ originales, dOcuIT"s-nios

e;,xhibidm por los parles y c~1pi',l,erde <uod,,,rno (1 lo Solo Familiar



'.

DERECHO BENITA

del Distrito

ALEJANDRO PEÑA

SECRET;,RIO

NOTlFíQUESE.

~.,v-;-".Ir',.< .~.."

As¡ lo clcxd6 y nrrno lo MAESTRA

JI.t DAMA BEN!' ES, Juez Civil de Píirnera

de Toluco, Estado de ivléxico, para el trómite del recurso

inierpueslo.

,ludiclal d€> "ilol",pec, Estado de Méxic'), quien acJúa con

!\.'iIJNDOZA, qu" aulo,i1.(JIl da 'fe.-D( Y FE.-

\ •• 1



. PODER JUDICIAL . ,
DÉLESTADOOE'MExICOCERTIFICACION. Taluca, MéXiCo.,ance de enero. del año. das mil dieciséis.

En la ciudad de Taluca, Estada de México., el Licenciado ALEJANDRO

HERNANDEZ VENEGAS, Secr ria de Acuerdas de la Primera Sala Familiar

Regianal de Taluca, del Tribu I Superior de Justicia del Estada de México., en

cumplimiento. a la ardenada en el articula 1.152 del Código. de Pracedimientos

SALAFAMIUARDETOLucfivilesvigente, CERTIF:Jc : que el término.de diez dias, establecida en el articula

1.379 del ardenamlento 1":cesal referida, para interpaner el recurso de apelación,

" en cantra de la sentenc} definitiva del veintisiete 27 de naviembre del año das mil

quince 2015, que se notificó al ahora recurrente el treinta 30 de naviembre del añoI '
dos mil quince 2015, c;bmenzóa correr el uno 01 de diciembre y concluyó el catorce

. 14 de diciembre del ¿ña das mil uince 2015, sin cantar las días cinca 05, seis 06,
"'",o," ""''''OOGorr,''',,~_ 'f dícieyb

, •••• 1 ~ :~~~~,,;'~=~~~dace:2 y trece 13 dV' e del año.das mil quince 2015. CONSTE.

'{~"...:.::',l.

~. El, A.J:tf]:¡X;;;;/) lIC PATRICIA LUCI

MAGISTRADO INTEGRANTE MAGISTRA

, RAZÓN DE CUENTA. Ta~a; éxica, ance de enero. del año. das mil

dieciséis. El Licenciado ALE~N?R HERNANDEZ VENEGAS, Secretario de

Acuerdas, en cumplimiento. ~orde ado par el articula 1.118 del Código. de

Procedimientos Civiles vig~da cuen a a los Magistrados integrantes de la Sala

• Familiar Regianal de TJ'?~ /rel Tribunal Superior de Justícia dél Estado de México,

can el aficio núm~ ~uadema de pelación, 'unsobre cerrado y expediente

número 1721/201<Í\qi¥! remite el Juez cilil de Primera Instancia del Distrito Judicial

de Jilatepec, ~ de México, presentlda ante esta Sala, a las dace haras con

cuarenta y ~minutos, del día acha 08 de enero. del año dos mil dieciséis 2016.

CONSTE. 'tr '

'\~,".,1..
','''' ,"c ••..~'"

('"".
,': '.

-/
. :.r.' .

1 •



ACUERDO. Toluca, México, once de enero del año dos mil

dieciséis.

'por propio

que remite el Juez

de cuenta relacionados con el

Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México.

Por recibido el oficio y

Custodia), promovido por

derecho, en contra de

de las personas y del dere o familiar sobre Divorcio Incausado, (Guarda y

expediente número 1721/201 ,relativo a la controversia sobre el estado civil

FÓRMESE EL TOCA D ' APELACiÓN RESPECTIVO Y REGíSTRESE EN
\..,
EL LIBRO DE GOBIER O BAJO EL N ERO QUE LE CQRRESPONDA.

primer en 16s

articulos 1.367, 1.377, 1.386 Y 5.76 del Códig de Procedimientos Civiles en

vigor, .se declara: que la sentencia definitiv sobre Divorcio Incausado
" ../

(Guarda y Custodia), dictada en los aut s del expediente número

1721/2014, de fecha veintisiete 27 de nqviem re del año dos mil quince' '¡;.;;;' ..

2015, ES APELABLE SIN EFECTO SUSPENSI O por cuanto hace a los

la

el

décimo día del plazo establecido en el artículo 1.379 del ref

normas.

alimentos y convivencia, en razón de que el arti lo 5.77 del Código en cita

establece que las resoluciones que conceden alime tos son apelables en tal

certificación asentada por el Secretario, el ocurso relati o lo presentó el

recurso de apelación y expresión de agravios, ya

efecto, y respecto de lo demás resuelto CON-,
, Asimismo que

Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por los artículos 3, 6, 19, 24,

25 Y 43 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz
.'



.)

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA EVERARDO GÜITRÓN GUEVARA,

LICENCIADA PATRICIA LUCIA MARTíNEZ ESPARZA y LICENCIADO

JOSÉ SALlM MODESTO' SÁNCHEZ JALlLI, bajo la presidencia de la

segunda de los nombrados, quienes actúan con SECRETARIO DE

,, ..

ACUERDOS LICENCIADO ALEJANDRO HERNÁNDEZ VE

da.fe. DOY FE.

RAZÓN. En la fecha
8/2016. CONSTE.

,.'.:: ..--:':".

". ~..., .

..' ..



)

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MtXICO

.,"

O:,.

.:'. r~"

.'_ ..

RAZÓN.- En la Ciudad de Toluc6stado de

México, siendo las nueve hor,' del día doce

l.16L.del mes de Enero él año dos mil

DIECISÉIS (2016) la S scrita Notificadora

adscrita a la Primera ala Familiar Regional

de Toluca Licenc. da Virginia Esquivel

• .>



)

PODER JUDICIAL
OEL.':STAOO DE MéxICO

quince 2015,

Instancia del

Jilotepec, . e

ra resolver lo utos del Toca

¡y; del de

Apelación, interpues

en contra de la Sentencia

veintisiete 27 de noviembre del dos m'

por la Jueza

Judicial de

V 1 S T O S, P

8/2016,

RESUL~~

,~

1. En el expedle~1721/ 014,' relativo a la

Controversia del ES~ Civif de las Personas y del

Derecho sobre Div rcio Incausado, .
promovido po~

en contra d

:;.0.

TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO

DE MÉXICO, A VEINT 20 DE ENERO DEL AÑO

DOS MIL DIECISÉIS 16.
SALA FAMIL!AR DE TOLUCA

dictó sen~~~da
son del tenor

definitiva cuyos puntos resolutivos

siguiente: "PR MERO.- Ha siso

procedente la Controversia del stado Civil de las

Personas y del Derecho Familiar, ~niciada en la VíA

ESPECIAL sobre' DIVORCI INCAUSADO,
promovido por J (sic)

en contra de

SEGUNDO.- Se concede la a favor de

su progenitor el señor

Palacio del 'Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toruca,
Estado de México, Código Postal 50000



2

:.~.
TERCERO.-Se condena a la enjuiciada

al pago de una pensión alimenticia a favor de sus

menores hi ~s de nombres'

de apellidos_

el equivalente a UN DÍA DE

MÍNIMO DIARIO VIGENTE, lo que

equivale a la cantidad de $2,103.00 (DOS MIL

CIENTO TRESPESOS00 100 M.N.); cantidad que

deberá epositar /en est Juzgado dentro de los

primeros tres d' s hábiles e cada mes, o bien el día

inmediato há 1I para ser e tregado a sus acreedores

alimentistas, a través de s prOgenitor~

. preia toma de razórf que!i)órfJ .
c. r~'.V¡~~<~~

su recibo otorgue; apercibido (sic) que para el\caSQ/;1
: •• ,' 1'. :',"'.'

de no hacerlo se le aplicar n los medios deapr~'~J~~;;
"...•. ,

establecidos en la ley. C ARTO.- Se concrep~~;;¿&~"'~

al aSegU~miento

de la pensión alimenticia ca o garantía, en razón a

dos meses de sala-¡:¡omínimo igente en esta zona y

época de actuación, misma que asciende a la

can"tidad de $4,206.00 (CUATRO MIL

DOSCIENTOSSEIS PESOS00 00 M.N.); lo cual

deberá hacerlo en cualquiera de I~formas previstas

en el artículo 2.282 de la COdificaci~ Procesal de la

Materia, ya sea en fianza, prenda, hipot~ca, depósito,
\.

orden de pago al lugar de trabajo, o bieh, exhibir la,
. \

cantidad respectiva mediante billete. de dep0~ito, en

un plazo de ocho días contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución, con el caso de no

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonía Centro, Tolllca,
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hacerlo quedará expedit el derecho de la acreedora

para que lo haga valer. en la vía y forma que a su

derecho convenga. INTO.- Se establece como
SALA FAMILIAR DE TOLUCA

régimen de visitas y convivencia a favor de la hoy

enjuiciada con sus enores hijos, el establecido en el

considerando sexto de la presente resolución, la que

a efecto de' ateriali r la misma, deberá

acreditar que ha sis' o a terap a psicológica en

una dependencia oficial la cual deberá informar

"",",;x;~-::Elste Juzgado los avances d I demandado; lo
"",':,!,~'.~.' :. ~ .

~\ .él:~~erior a efecto de salvaguarda I~tegridad física

f;) ~~:~:~c~:~:~d:o'::P;~~::idOS~:~:S;;:~:Oq~~
:,"l~Y'"

;r:,;,.:~(~¡;,~íneasanteriores, no pOR! levarse. a cabo la
,:~,.,","Aco,?vivencia del padre. ~ ~ menor. SEXTO.- En

cuanto a las prestacio~ rec amadas por

,las--misma (sic) queda sin

materia. SÉPTI~ o ha'lu ar a hacer condena en

costas en esta~ancia.1t

o
n. ~conforme

_ interpuso recurs de Apelación, que se

admitió sin efecto suspensivo por cuanto hace a los

alimentos y convivencia y on efecto suspensivo

respecto de lo demás resuelto; una vez que se llevó a

cabo el procedimiento previsto en los artículos 1.384,

1.385, 1.386, 1.391 Y 5.78 del Código Procesal Civil,

se ordenó. turnar el Toca para la formulación del

-
'" _ i.
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proyecto de resolución al Magistrado EVERARDO"

GÜITRÓN GUEVARA, y:

e o N S 1 D E RA N D o

de

resulta

delreposiciónla

expresados por

por hallarse

derechos de

---
. ¡~. .¡,(~(,\~

II. En concepto de os inte~rantes de ésta J~.I~~m';;;
resulta innecesario el estudio de los agra¥IOS:J"i......--:.,.':'::}:.J:

. La apelación tiene por objeto que el Tribunal

de Alzada, revoque o modifique la resolución

imp gnada, en los puntos relativos a los agravios, los

que de no ~ros rar otivarán su confirmación, de

acu rdo con o dispue to en el artículo 1.366 del
. .

Códi o de rocedimient s Civiles en vigor.

apellidos

. conveniente

'l",i

\

procedimiento, precisam nte para que la Jueza A

quo, se allegue.de pruebas ficientes y eficientes,

que le permitan ocuparse las personas, cosas,

acciones y excepciones maté ia del juicio, con el

deber de ponderar las distintas ircunstancias que se

obtengan de los elementos probatorios aportados a
\.

juicio, tendentes a garantizar los derechos humanos

de los menores
odas de apellidos.

relación a la guarda y

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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solucionar. un problema de

je para solicitar todos los

\\,.,1. En fecha cuatro de diciembre

que regresar a

una deuda, y que también Iba a aprovechar

"PRIMERA,- Se me otorgue la guarda y custodia de nuestros menores

hijos todos

de apellidos SEGUNDA.- Se me otorgue por parte

de la madre de mis menores hijos la señ,ora

_ una pensión" alimenticia a razón de U," salario mínimo diario,
para que cumpla ella como madre, con sus obligaciones' alimentarias

para con nuestros menores hijos. TERCERA.- 'Se establezca un régimen

de convivencia entre ~uestros menores h;jos y su madre,_

de manera que este tenga como resultado el sano
s menores hijos en los aspectos, psicológico, moral

, bajo el

tal y como se acredita con la copla certificada que

número UNO, a mi escrito de demanda de Divorcio

stableclmos nuestro domicilio conyuga'l en el Bien Conocido

3, Que de ésta relaciónI . . . .. L1
s ~,(q'üielÍ¥~:

9, 7 5 años de edad, respectivamente tal comosl~c;i':djf~V:
.¡ .'" j: ",oí':.;.';',

con las actas de na miento que se ane aron, a mI escrito Inicial de'''b'ivo'f2ibi;;

¡ncausado como mero DOS, TRES Y UATRO, 4. Que nuestra rela~'iófi'~~::i',
~"',,;';'_.~"7_.

esposos se terminó, y por resolución' d fecha dieciocho de noviembre, del, ,',. r..¡w.:,J •..•.. :. ".•. '-.,.-

presente año, se. declaró disuelto nuestr matrimoniol y por tanto ~estamos:):::
dlvorciádos, como se acredita con los autos e este mismo expedl4.te. 5,- Que a

principios del presente año la señora quien en

ese acontece era mi esposa y yo, promoví el ivorcio incausado, y me lleve a mis

menores hijos, hasta el lugar donde trabajo que es Nuevo Vallarta, Estado de

Nayarit, y en la audiencia de avenencia, de es proceso, decidimos seguir juntos,

'ya no terminamos el proceso, porque se pr entaron problemas debido a la

notificación que se realizó en la casa de los padres de la señora_

pero de forma persona laticamos y decidimos darnos

otra oportunidad de ir con nuestra familia h sta Nuevo Vallarta, a vivir,

estuvimos juntos con nuestros niños, como quince días, luego ella dijo que tenía

papeles de la escuela de' nuestros menores hijos, ara poderlos inscribir en

Nuevo Vallarta, y se regreso sola, yo le dije que me per.

su deuda y ella no me lo permitió me dijo que Iba a abajar unos dias y se

regresaría, pero,no regreso, mis hijos se sintieron abando ados por su madre, y

le habla por teléfono, pero en pocas ocasionesy he hablado con ella, ella me ha

dicho qe no qu¡"ereconmigo, por eso, inicie nuevamente el trá ite del divorcio. Y

ahora que ya se ha dado la disolución de nuestro matrimonio o que nos debe

Importar es la situación de nuestro hijos, por ello bajo protesta de (:fecirverdad le
\

manifiesto a su 'Señoría que mis hijos están conmigo y con mis padres, vivimos

Palacio del Poder Judicial. Nicolas Bravo Norte número 201 j Colonia Centro, Tatuca,
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demandó

ectivas mismas que corren

,- Desde el nacimiento de

ño en curso, dia en que el

bldamente de mis menores

2014), de

las siguientes

civil con el señor

como se demuestra

agregadas en aut~p~ra debida constancia legal.

nuestros hijos haJta::J de fecha 26 de febrero del

señor Gerardo~ Cruz Modesto se apodero Ind

hijos la suscrita1\a estado ai cuidado, atención all

i"os de o b es

conyugal bien

Estado de México1 tal como se puede n las documentales públicas

mismas que exhibir en mi escrito en el cual desa agá la vista que se me diera

por autó admisorlo en el presente juicio, mismas que desde este momento

ofrezco como prueba en el presente juicio.

4.- Toda vez que el seña sustrajo' de nuestro

domicilio conyugal a mis menores hijos en fech~ 26 de febrero del año en curso

me vi en la Imperiosa necesidad de iniciar una querella ante el Agente del

Ministerio Público adscrito al SegundoTurno de Jiiotepec, México generándose la

Noticia Criminal Numero 374590036914, por ei delito de Sustracción de hijo

prestaciones: A) El otorga iento de la Guarda y Custodia a favor de la
~T.:_r.-.~.;..;::. ~?4¡su crita

;.••.,.~",
'Q -. , to,-..~.,'~.. - .,:(~r~;) t09a vez que desde que nacieron h echa en qu

Q 1 se apodero de ellos indebidamen~a~' Ido con ia suscrita, 8)

~~....5~> El otorgamiento de una pensión alimenticIa a fav~i menores hijos a razón

:; . de dos salarios mínimos, mismos que deposi~ éste . Juzgado los primeros

;~L~:;;r]4cinco días de cada mes, C), El pago de g~ costas" Al tenor de los
..hechos: "...1. Que en fecha 4 de . 'e~ del año

:.:',.

en una casaque es propia panquela acabode adquirir a través de mi trabajo y la

estoy pagando, mi trabajo tienen un horario diurno, por lo que cuando salgo

rumbo al trabajo, llevo a mis hijos a la ese ela, mi madre se hace cargo de la

casa y de la comida y convivimos en armonía mis hijos están conmigo y con sus
.SALAFAMILIARDE rqLucflbuelos, .por las tardes convivo con ~Is hijos \Ie ayudo con sus tareas escolares,

siento que están bien conmigo ....".

:i
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cometido en mi agravio y en contra del señor tal

c()mo se acredita con copias debidamente certificada de la Noticia criminal,

mlsm'as ,que corres agregadas en autos para debida constancia legal delito

previsto y sancionado por el artículo 263 del Código Penalque a la letra dice: [,.,]

De todo lo anterior se dieron cuenta mis señores padres de nombre

, además de la

quienes son testigos

presenciales d lOE¡, resentes hechos, tal como se demostrará con su testimonio

respectivo du ant~~' secuela procesal en el presente juicio, lo anterior se
I .

demuestra co las d cumentales que acompaño a la presente de donde se

desprende qu

COJ:lyugal bien conocido tercera manzana de Zaragoza, municiplo.de Timilpan,
~" .

Estado de Méxco. /:~(":!
5.- En anto al hecho marcado con el numero 4, me permito man.ifésta!:/

a su señoría q e es falso lo que refiere el solicitante ya que él y mis ~~~d'i~i;~:
, ""."1

hijos no viven e ese domicilio desde el 26 de febrero, fecha en que se ~podJ16'..
' .. !:'.':.'.

de ellos lIevándo elos a PuestoVallarta,éon

_ sin r ardar el núme~{ en el esta

actualmente los tie e viviendo ¡{compañía de su

domicilio bien conocido en

_ es la suscrito, tal como se demuestra e n las doc~mentales que en

original corren agregados en autos para debida cons ancla legal.

Por lo que después de que mi esposo se ap

éste regresó a mi domicilio bien conocido

"en compañíadesu señorpadre
fecha 16 de marzo del año 2014, aproximadaménte las nueve de la

según él que para que arregláramos la situación llega do a un acuerdo por lo

que celebramos un convenio el cual nunca se firmó p rque después el ya no'

estuvo de acuerdo, mismo que en original corre agregad en autos para debida

constancia legal.

6.- Finaimente me permito manifestar a su señora q

avenencia la suscrita manifestó su inconformidad en relació a la propuesta de

converÚo que dolosamente presente ei solicitante de divorci ~ncausado en el

presente juicio toda vez que en el mismo consta que la suscrita. celebró con el

solicitante dicho convenio cuando no es cierto lo vertido en dicho coryvenio por lo

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonía Centro, Toluca,
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que en mi escrito en donde desahogo la vista que se me diera por auto admisorio

la suscrita también propone ia propuesta de nvenlo por lo que en este orden de

Ideas tomando en. consideración el inter' superior de Jos menores es de

concederse a la suscrita la guarda y custo la de mis menores hijos, por lo que
SALAFAMILIARDETOLUCttebe tomarse" en consideración la propue ta de conveni~ que exhib,e la suscrita"

tomando en consideración la falsedad on que se: conduce el solicitante de

divorcio Incausadoconsistentes en los si ulente: [ •••]"

Entablada la litis los} términos apuntados,

se advierte que en I presente controversia se

in-'4olucranlos derech s de los m
". ,-"~, ".

~ ~"" . el \.;.~r~~;~\ .
2]'.21' '.) apellidos~

~D;/'j a estudio, y aten~fd6 a lo previsto

";~C{?,-enlos artículos 1.250 y ~~ el Código de
","L .••" Procedimientos CiViles~~om la declaración

de los principios previ~n el p eámbulo de la

Convención sobre los~rechos del Niño, adoptada

en Nueva York, ES~ Unidos de América, en mil

novecientos oc~a y nueve 198 ,vigente desde

septiembre" ~il novecientos noventa 1990 y

ratificada ~ nuestro país el veintiuno 21 de

septiemb~de ese mismo año, n sus artículos 10

al 41 enuncia los siguientes I erechos para la
Iniñez: a la vida y en un sano desarrollo psicofísico;

a la identidad, que incluye el derecho al nombre y

a la nacionalidad; a una atención especial en

consideración a sus propios intereses calificados

de superior en todas las instancias judiciales,

administrativas o de bienestar social; a dar su

opinión y que ésta sea tomada en cuenta en todos

Palacio del Poder JudiciaL Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, To)uca,"
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18 de la Ley

Niños y

Los dispositivos iegales 6,

General de los Derechos de
Adolescentes, disponen:

los asuntos que le afecten, incluyendo los de
~1"'-

carácter judicial y administrativo; a la no

discriminación; a vivir en familia, a ser protegido
I

contra peli os físicos o mentales, contra el

descuido, e abuso sexual, la explotación, el uso

de drogas enervantes o el secuestro y la trata;

a que se es proporcionen cuidados alternativos

adecuados en caso des mparo familiar; auna

educació s especiales en caso

de impedí o cuando hayan sido,

víctimas dad sfrutar del',.más /~a-rtÚ!
. :", ¡{?..~¡<~~0:6:!

salud; a la nseñanza ~ri~~r\~~¥;¥¡
, ,.. •...••.l .'.',

a una educación que respe e su dignidad \y 'J,g~:
" ."'''0,:,"'.; f1- ¡-

prepare para la vida un espírit.l,Jc:.ct(f,Ifi..••l~;~:-,:'.1-, ,';h,.'"

comprensión, paz y toleranc a; al desc;.ang6~(r~í"
~.

juego y a las activida es culturales y

artísticas; a disfrutar lib emente ,de su

cultura, religión o idioma.
, ./,

. "Artículo 6. Para efectos d~1artíc~lo 2 de,esta Ley, son rincipios rectores, los
siguientes:
l. El interés superior de la niñez;
11. la universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad, progre vidad e
Integralldad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conf me a lo
dispuesto en los artículos 10. y 40, de la Constitución Politica de lo Estados Unidos
Mexicanos así como en los tratados Internacionales;

111. la igualdad sustantiva;
IV. La no discriminación;
v. La inclusión;
VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo¡

Palacio d~1 Poder Judicial. Nicolas Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estadode México,CódigoPostal50000
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VII. La participación;
VIII. La interculturalidad;
IX. La corresporsabilidad de los miemb os de la familia, la sociedad y las
autoridades; .
X. La transversalidaden la leglslacló , políticas públicas, actividades

SALA FAMILIAR DE TOLUCédministrativaSI económicas y cultura
XI. La autonomla progresiva;
XII. El principio pro persona;
XIII. El accesoauna vida libre de
XIV. La accesibilidad."

"Articulo 13. Para efectos de I presente Ley son derechos de niñas, niños y
adolescentes, de manera enuncia iva más no limitativa, los siguientes:
l. Derecho a la vida, a la sup ivencia y al desarrollo;

II. Derecho de prioridad;
III. Derechoa la Identidad;
IV. Derechoa vivir en f~milia;

. '"<'10""":"'--"""1"\
-,t Ól> . '\"':~:",.:,!,'~Derecho a I~ igualdad sust va;

;l~.~' ," .. VI; Derecho a no s~r discriminado;
:F'\.'~'\ VII. Derecho a vivir en condicionesde bienestar ya un sano desarrollo integral;
;;li' ':'\1- ;VIII •. Derecho a una vida libre de violencia y a I In~ad personal;
(;1 ! IX. Derecho a la protección de la salud ya ia s urlmi1social; .J :;,,/ X. Derecho a la Inclusión de niñas, niños y ad tes con discapacidad;
".,:y' XI. Derecho a la educación;:-.; ....••

XII. Derecho ai descansoy al esparcimient
::;:~(;''-":-:,:)...XIII. Derecho ,8 la libertad de convicciones e sr pensamiento

l
conciencia,

í9~;"~;::' religión y cultura; n.
XIV. Derecho a la libertad de expresión ~ ccesoa la información;
XV. Derecho de participación; f:-.-.. .
XVI. Derecho de asociación y reu~" n;Y
XVII. Derecho a la intlm.idad; .. .
XVIII. . Derecho a la se~ri jurídic y al debido proceso;
XIX. Derechos de Qlñas,.nlños olescent mlgrantes, y
XX. Derecho de acceso aA~e oJoglasde la información y comunicación, asl
como a ios servicios de r~fuslón'yte¡ municaciones, incluido el de banda
ancha e Internet, en ~Inos de lo previsto en la Ley Federal de
Telecomunicaciones )l\~difusión, Para t es efectos, el Estado.establecerá
condiciones de co~encia efectiva en 'la p estación de dichos servicios.

Las autoridad erales, de las entid des federativas, municipales y de las
demarcacione~ern orlales del Distrito Fe eral, en el ámbito de sus respectivas
competencias, tarán las medidas nec sarias para garantizar estos derechos a
todas las niñas, iños y adolescentes,sln di criminación de ningún tipo o condición,"

"Articulo 18. En todas las medidas con ernientes a niñas, niños y adolescentes
que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos
.legislatIvos, se tomará en cuenta, com consideración primordial, el interés
superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanismos necesarios
para garantizar este principio."

..~

El Código Civil en sus artltulos 4.130, 4.135, 4.136
Y4.138 establecen:

"Artículo 4.130. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta
o por imposición de ellos, la obligación recae en los ascendientes más próximos".
"Artículo 4.135, Los alimentos comprenden todo lo que sea necesario para el
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sustento, habitación, vestido, atención médica y hospitalaria. Tratándose de menores
y tutelados comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria<y
secundaria del alimentista, así como descanso y esparcimiento. Respecto de los
descendientes los alimentos Incluyen también proporcionarle algún oficio, arte o
profesión adecuados a sus circ nstancias personales." "Artículo 4.136. El obligado a
dar aiimentos cumple la o igación asignando una pensión suficiente al acreedor
alimentario, Incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, el
Juez decidirá la manera de ministrar los alimentos.
Quien incumpla con la bllgación alimentaria ordenada por mandato judicial o
establecida mediante c nvenio judicial celebrado en el Centro de Mediación y
Conciliación del Poder J dicial, total o parcialmente, por un periodo de dos meses o
haya dejado de cubrir uatro pensiones sucesivas o nOI dentro de un periodo de
dos años, se constitui á en deudor alimentarios moroso. El Juez de lo Familiar
ordenará su inscripción en el Registro udores Alimentarios Morosos. El deudor
alimentario moroso qu acredite an el Juez que se encuentra al corriente del pago
de alimentos a que e refiere el párrafo nterior, podrá solicitar al mismo la
cancelación de la' insc ipelón n dicho cará ter. "Artículo 4.138. Los alimentos
han de ser proporcio dos de acuerdo a a capacidad económica del deudor
alimentario y de las esldades de qule deba recibirlos. Cuando no sean
comprobables el salarlo o Ingresos del de dar alimentario, ei juez resolverá
tomando como referencia la capacidad econó iea y el nivel de ~jda que el deudor .":'
sus acreedores alimentarios hayan llevad en el últlrrlO ~año, la ,.,~a'r.1ttdad
correspondiente no podrá ser inferior a un sal rio mínimo diario. . /~.:~.-:;-t,~~::

Los alimentos determinados por convenio o s ntencia, se mOdificarái:Í('dJ:;::rí\~-nera
proporcional a las modificaciones de los ingre' os del deudor alimentário::::E'(feste
caso, el incremento en los alimentos se ajustar' al que realmente hu~j,,~e '¿8,\!énido
el deudor. Estas prevenciones deberán expr sarse siempre en la "'-s~en:t~~tL~¡ao
convenio correspondiente." .'-'<.:L~~:o_

fA~:;-:~:':-'~o: ~:' •.\'\'j,
o Ff~¡¿~:-..;,\R [} ¡;;

Los artículos 1.250 y 1. 51 del Ciódigo de

Procedimientos Civiles, estable en:

, "Artículo 1.250. Para conocer la verdad, p ede el Juzgador valerse de
cualquier persona, cosa o documento, con tal d' que las pruebas estén
reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con 1 s hechos controvertidos."

"Artículo 1.251. Los Tribunales pOdrán decr tar, en todo tiempo, en
cualquier juicio, la práctica, repetición o 'ampllació de cualquier diligencia
probatoria, siempre que se estime necesaria y sea condu nte para el conocimiento
de la verdad sobre los puntos controvertidos. En ia práctl a de esas diligencias el
Juez obrará 'como estime procedente para obtener el mejo resultado de ellas, sin
lesionar los derechos de las partes, procurando en todo su igualdad y justo
equilibrio.
Los gastos que se originen serán cubiertos por el actor o e su defecto por el
demandado, sin perjuicio de lo que en su oportunidad s resuelva sobre
condenación en costas.
En materia familiar, cuando haya que decidir sobre la guarda y ustodia de los
menores, en ros casos en que las partes, el Ministerio Público o la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México no hayan solicitado
la 'realización de pruebas periciales en materia de trabajo sociai y psicoiogla
familiar, para demostrar qué persona es la más idónea para hacerse c~rgo de
manera definitiva del menor, el Juez las mandará realizar oficlosamente.
En caso de que el -tutor con la guarda y custodia tuviera una nueva pareja con .Ia
cual el menor tuviera que cohabitar, el Juez podrá solicitar las mismas pruebás
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periciales a las que se refiere el párrafo anterior con el propósito de garantizar el
interés superi~r de niñas, niños y adolesce .es." .

Por su parte, los artí ulos 5.8 y 5.80 del Código
SALA FAMILIAR DE TOLUCA

de Procedimientos Civi es, prevén:

"Artículo 5.8. En el cono miento y ISla n de las controversias
relaclqnadas con el derecho f miliar y el esta o' civil de las personas, el
juez podrá supiir la deficien a de queja e incluso analizar cuestiones
distintas a las planteadas por a artes, si ello resulta imprescindible para
proteger debidamente el Interés de ia familia y n particular, los derechos e
Intereses de los menores, "

"Articulo 5.80. Sólo pOdrá decretarse la rep siclén del procedimiento con
" .:,,-< reenvlo al juzgado de origen, por ausencia algún presupuesto procesal

~

•..••• ".el..•.;::.. esencial o por una violación procesal manifles a, cuando haya trascendido al
"(;. -:':,.;;.:.resultado del fallo; o bien, cuando en suple cla~ia queja de menores o••.•.1~' .•...
<'J. (' . 'incapaces y en materia de alimentos, guard . y dia y patria potéstad a
-:1i":~' . : o', favor del acreedor alimentario, estime ne ha el desahogo de medios
l': c' i" probatorios.".

B:<~l
. ,~2¿~;:<!. • Como efecto inmediat~ 'Ia Convención sobre los

Derechos del Niño, ~~e en el sistema jurídico

mexicano, el concepto d'e:;)inters superior de la niñez",
el cual implid que erVdo mom nto las políticas, acciones

y toma dedecisio~relacionada. con esta etapa de la vida

humana, tend~ue realizarse de tal manera que, en

primer térm~ se busque el b neficio directo del niño o

niña a qUi~an dirigidas.

En este panorama, la aparieión del concepto interés

superior de la niñez supedita, lean mayor claridad, los

derechos que las personas adultas pudieran tener sobre

un niño o niña al deber de atenderlos y cuidarlos,

buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos,

como un imperativo de la comunidad hacia las personas

que ejercen la patria potestad.

Palacio der Poder Judicial. Nicolas Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toruca,
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Por interés superior del menor se entiende el

catálogo de. valores, principios, interpretaciones,

acciones y procesos' dirigidos a forjar un desarrollo

humano integral una vida digna, así como a

generar las condi iones materiales que permitan a los

menores vivir lenamente y alcanzar el máximo

bienestar pers nal, familiar y social posible, cuya

proteccIón deb promover y garantizar el Estado en

el ejercicio de sus funciones islativa, ejecutiva y .

judicial, por tra arse de u asunt de orden público e

interés social. se ca parte el ci"itet<io:'~'

establecido enl /:

\"" .",

'. Décima Ép cal Registro: 16 2271 Instancia:?:::
PRK::i~:~'I:iT';'i;,1 .';,

Tribunales Colegiados de Circuit. 1 Tesis Ais.ad~ü~

Fuente: Semanario Judicial de a Fede¡~ción y

su Gacetal Libro VII Marzo de 0121 Tomo 21

Materia: Constitucionall Tesis: .30.C.1022 C

(9a.), Página: 1222. INTERÉS S PERIOR DEL

MENOR. DEBE PONDERARSE SU EFERI;NCIA

EN RELACIÓN CON OTROS

CONSTITUCIONALES ATENTO

CONCRETO. De conformidad con la Co stitución

Política de los Estados Unidos Mexican s y los

tratados internacionales signados por nuestro

paísl todas las autoridades deben velar por el

interés superior del menor, el cual consiste,

entre otras cosasl en asegurar a niñas, niños y

adolescentes la protección y el ejercicio de sus

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonía Centro, Toluca,
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derechos y la toma de medidas necesarias para

. ,¡¡~. su bienestar, de for 'tal que si bien deben

. velar porque los men res no sean separados de
SALA FAMILIAR DE TOLUCA "

sus padres contra I voluntad de éstos, esto

tiene 'como excepcón el interés superior del

niño, como puede currir en los casos en que el

de

sentencias

al ser

descuido por

tro principio

el de seguridad

cual

niño sea objeto e maltrato o

parte de sus pa res. Aho

, ."~""':':~~~stitucionallo constit
'{}~. "":: .>~:~>.ju~ídica, por virt d
",.:.,.:,'''C'''\. c. .
(!. f definitivas deben
, ,., , .
.~2':'.~'orden público e. interés, gen , más aún en

;¿~;'k:;::r::::iOSd:el ::~::~ir. No 0::'0.:
tal principio no pue~ ~tar por encima del

interés superior de~enor e existir indicios

que perrnitan adv~r que' d cumplir con una

sentencia -ent~ de un m nor a uno de sus

prOgenitores~te se podría er afectad~ en su

psique y s~tegridad física, ante la existencia.

de; co~ctaslesivas realizadas con

posteriori"rJada. la sentenci a cumplimentar,

pues de resultar ciertos los indicios de

.violencia, el cumplimiento de la sentenciá

conllevaría a exponer al menrr a todo tipo de

peligros desde agresiones físicas como

psicológicas o hasta sexuales, que podrían

dejar marcas de por. vida. Por tanto, si el

juzgador de lo familiar tiene conocimiento de

••
Palacio del Pbder Judicial. NIcolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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cualquier indicio de riesgo que. vulnere el ~

interés superi del menor, debe someter el

cumplimiento de la sentencia definitiva.

(seguridad ju idica) a dicho principio, por virtud

de lo cual evio a ordenar el cumplimiento de

una sente cia se debe allegar de las pruebas

debesesi

e que éstas pueden y

de

valorar

dic a sentencia. Máxime

r las resoluciones no

odificadadeben existir nuev,~$i\
/(,'; "'_í'~.

situaciones de. hecho qu pudieran afecta ri:1ÓS:;:
~'-.:!;;r~

intereses de los niños TERCER TRI BU NAL'/i;

COLEGIADO EN MATERI CIVIL DEL PRIM'~~~~
. ~t~~!~~.~~:::'.:.,_2f~.~,

CIRCUITO. Amparo en rev siÓh247/2011. ZS"dE!l I}

lo.
agosto de 2011. Unanimid d de votos. Ponente:

Víctor Francisco Mota Ci nfuegos. Secretaria:

Ariadna Ivette Chávez Rom ro.

.necesarias para

cumplime tar o no

cuando e

los menores o incapaces, el inte éssuperior del

niño le impone a la la

controversia atendiendo a lo que e mejor para el

niño, de tal manera que de la int rpretación del

artículo 5.35 del Código de Procedimi ntos Civiles,

debe entenderse que en todos aqu ~os juicios

familiares donde estén involucrados de~chos de

menores, entre ellos la guarda y custodia, )égimen

i '.•

En los juicios en

indirectamente se ven

que directa o

os los derechos dé

PalacIo del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
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i\
de convivencia, así como' el pago y aseguramiento

de los alimentos.

SALA FAMILIAR DE TOLUCA

El derecho de famili , es un conjunto' de

normas jurídicas destinadas regular la conducta de

los miembros del grupo fam liar entre sí, creando las

relaciones conyugales, co tituidas por un sistema

de derechos y obligacion s, poderes, facultades y

" ;~ debe.resentre consortes y parientes.

:;t:~-;,~;:,.~
J;;:iW "J Esas facultades y ebere~ e carácter

[1i;:-:~"'/ asistencial que nacen entre los ~jr1tes colaterales

;~:.~;ii!.'J.,¡(hermanos,tíos, sobrinos, et~étera), tiene~&e scendientes u
!~''''i}¡;CA~ , . ~.

descendientes un aspe~ de potestades y

sujeciones establecidas ~'htla p los

hijos. ,. 0
Así, el derel!!;}~ familia ocupa entre otros

aspectos, de I~otección de los enores a través del

ejercicio de~patria potestad, la que es considerada

como Un~titUCiÓn protectora d la persona y bienes

de los hijos menores de edad, o emancipados, que

nace de la filiación. Su ejercicio c rresponde en primer

término, a los progenitores (padre y madre) y a falta de

éstos, a los demás ascendientes or la línea paterna y

materna. Sin embargo, cuando a~ bos padres ejercen

la patria potestad, pero viven sep rados sea cual fuere

la causa, entonces surge la nece ¡dad de determinar
\

con quién de ellos habrá de vivi'r los menores; es

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte nÚmero 201, Calonía Centro, Toluca,
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decir, quién de los progenitores ejercerá el derecho de
.~;:

custodia sobre ese hijo.

se viven situaciones diversas

que no pue soslayarse en torno al núcleo

familiar, así por ejemplo, cuando la pareja se

separa de echo o de derecho,. los progenitores

viven nuev s relaciones de pareja, de amigos, de

novios o c mpañeros se entales; todo lo cual

complica aú más la relacion s afectivas entre los

menores y pone en riesgo ',9,--
o ~._::(:;;" ,) 1..

comunicación e las visitas y, simultáneamenté';"ja:q;

guarda y custodia del menor hi o. En consecue~c;¿¡Jf~;
\ ';<:~" . ;:::;,~if!

para determinar la guarda y c stodia, el juzgád~t::';
........:.~.=

debe resolver con, una visión judicial dÉ!~;;¡~Ifm;~i

apertura y objetividad, toman o en cuenta las

peculiaridades de cada caso.

En esta línea, la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación entiende q e cuando un órgano

jurisdiccional ha considerado pert"nente ordenar el

desahogo de ciertas pruebas pers nales sobre los

padres (psicológicas, de trabajo social o a una similar) para

poder decidir qué es lo que.más le convi ne a un menor

en relación con su guarda y custodia, principio del

interés superior del niño, ordena que as pruebas

también se practiquen de forma indepen ¡ente a las
. \

. . \
parejas de los padres y demás familiares O terceros

interesados, en el caso de que cohabiten con el menor.

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
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relativas a laPor ello, al decidir.

auarda y custodia de me res, han de atender a
SALA FAMILIAR DE TOLUCi'

elementos personales, famo iares, materiales, sociales

s de atención,

cación y ayuda

y culturales que en una familia

determinada a fin de ob ener información completa y

precisa, de lb que se tiende mejor para los hijos,

para su desarrollo i tegral, s. p rsonalidad, su

formación psíquica y física o .presente los

elementos individ criterios:~
-Fe''\,

~"~:')' orientadores, sopesando las necesi

~ ,l/de cariño, de alimentación, de
~..~;~>... ,
.;:/ . escolar, de desahogo materi~ sosiego y clima

~~~¡:~,"l.familiar y de equilibro para~ "'cíe arrollo, las pautas

de conducta de su ent~ y s s progenitores, eL

buen ambiente. SOci~ y fam liar que pueden

..ofrecerles, sus ..afe~ y relaci nes con ellos en

especial si eXi~ un rechaz o una especial

identificación, ~u edad capacidad de

autoabastec~, entre muchos tros elementos que

se presen~en el presente caso

.~..

Para cumplir con la exigen ia de juzgar con una

perspectiva basada en el interés superior de los

menores, la Jueza ha de: valorar todas las

circunstancias que concurran en la esfera de cada

progenitor y determinar cuál el ambiente ,
es mas

propicio para el desarrollo integral de la
. personalidad del menor, lo cual se puede dar con

Palacio del Poder JudiciaL Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
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ambos progenitores o con uno solo de ellos, ya sea la

madre o el padre.

lógica se debe indagar, no sólo el menor

perjuicio q e se le pueda causar al menor, sino lo que

le result á más beneficioso no sólo a corto plazo,

lo que es aún más i port nte, en el futuro. La tutela

del interé prefer nte de lo hijos exige, siempre y en

cualquier torgue en aquella. forma

(exclusiva o om artida, a favor d I padre o de la madre), que se
, , ..).,

revele como la mas idone para e! menor .. Sirve de
I

r _.,,'",;,. ¡ ./)' ~,_.:
Novena Época, Regi tro: 181529, Ihs~t~~ia:

Tribunales Colegiad s de; Ci:f.I(Úito,
: ti:,: '-,'. .

Jurisprudencia, Fuente: emanario Jud~~~t."le
la Federación y su Gaceta Tomo XIX, M~V6de

2004, Materia(s): Civil, esis: 1I.20.C. J/17,

Página: 1548. ME;NORES. BE REPONERSE EL

PROCEDIMIENTO A FIN QUE EL JUEZ

NATURAL RECABE LOS MEDI S PROBATORIOS

NECESARIOS PARA DE RMINAR LO

CONDUCENTE DE MODO INTEG L Y COMPLETO

SOBRE LA GUARDA Y CUSTODIA E AQUÉLLOS

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ÉXICO). En

asuntos donde se resuelve respe to de la

guarda y custodia, es obligación de la a'\toridad

responsable ordenar al Juez natural la

reposición del procedimiento a fin de que éste,

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Taluca,
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de manera

mental y física

diversos tribuna

PODER JUDICIAL
OEL ¡:;;:STADO DE MéxICO

probatorios encamin dos a obtener mayores

elementos para co ocer y decidir jurídica y
SALA FAMILIAR DE TOLUCA

objetivamente lo m' s benéfico para el menor o

menores, hijos de las partes contendientes en

relación con la guarda y custodia pues,

evidentemente, 110 salud

como criterio preponderant que cuando se
'-::-~':.I~\~"-::_"r:-~;

I::;:b:;:~::~::::~~::dd~;::lb:::i::.
,:t;~; '.cuidado de la' madR\ no obstante tal

;,~~r~~~ilL'p"redisposición debe~.~p icarse en forma~~~~~.. ~

moderada y no ind~pmi adamente en todos

los casos, porqU~sulta atente el deber del

juzgador de t~r en cu nta, ante todo, el'

interés del ~nor o men res sobre cualquier

otro asp~. Así, al tener importancia

prioritar~o que más ben ficie a los infantes,

sólo de manera secu'ndaria prevalecería el

interés de las personas con\derecho .a reclamar

su custodia, a pesar de exi 'tir, como se anotó,

la presunción de ser la ma re la más apta y

capacitada para tener bajo s cuidado a dichos

menores, precisamente, po~que si bien ello

tiene. sustento en la realida(¡l social y en' las

costumbres imperantes dentrJ del núcleo social

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte n(¡mero 201, Colonia Centro, TolLlca,
Estado de México, Código Postal 50000 .



,. 24

nacional, en tanto, casi siempre, corresponde a
. ~\!?

la madre su atención y cuidado, lo relevante

consiste en que reviste mayor trascendencia el

interés supremo, del o los menores

involucrados, en érito de que las actividades

de ambos pade, son complementarias de la

atención y cui ado de aquéllos. Entonces, en

orden con lo precedente, deviene innegable la

necesidad de recabar oficiosamente los medios

probatorios s a desentrañar lo que

resulte más p ra el menor de edad,

por lo que si éstos .~ se aportarrn, d:¡::~e

ordenarse.a ~aSala Faml lar que mandr~i~'!1:~r
el procedimiento a efe to de que, fCO,lJr.lPYse

precisa, el Juez natural isponga lo nJc~~~i1()a
. ~~;. :".,' :

fin de que se recabe la inión de expBlttosen
. tj"r;tG:~~,'.:,:;'"'.

materia de psicología y e trabajo social, en

relación con ambos padre y, por lo que hace al

infante, en materia de sicología, así como

cualquier otra probanza dispensable, como

sería escuchar al menor , a su vez, dar

intervención representativ al Ministerio

Público, de conformidad con I dispuesto por el

artículo 267 del anterior Códl o Civil para el

Estado de México (actualmente 4.96), para dé

esa forma contar con los element s propicios a

fin de estar en las condiciones

permitan al juzgador primario y a

de alzada conocer de manera

ásicas que
\ .

lá autoridad

objetiva su

Palacio de! Poder Judicral. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca, ','
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entorno social,. salud, se ibilidad motora y de

pensar, costumbres y ed cación, incluso, en su

. . caso la conservación e su patrimonio, para
SALA FAMILIAR DE TOLUCA I

resolver lo más bené ico sobre la guarda y

custodia de todo men r, lo que el Estado debe

realizar para que a

afectada en casos ca

lo anterior es de arde

no resulte

do, máxime si

ebas periciales en

¡cología, rendidas

.tod s de apellido~

Ante lo inconcuso de las pr

~~7"':-:~teriade trabajo social y de
;v:{i;:~~ ',.~-:'::_;
S0J:';:\P9r los peritos oficiales LICENC"~;¡"" .,.'t;~5'.. .1.,\ . r~~:::'~amente,no
Y~¡¡,i:)~i!, se estiman suficientes, ~r cen es ni eficaces, para

.aportar elementos si~¥ativos para decidir en la

presente controvers~n relación al interés superior de

los menores de nb're

Esto ~así, ya que en el desa, ogo de la prueba
. ,

pericial en materia de Trabajo Social, a cargo de la

LICENCIADA

(fojas 99-110 del expediente), que presentó el ocho 8 de

junio de dos mil quince 2015 ante el Juzgado de

Origen, se desprende que

con sus tres menores

todos de apellidos

Palacio del Poder Judicial. .Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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cohabitan un inmueble en compañía de sus

, desde

h rario -de 8: 00 a 18: 00 horas;

eportó:

; y en el apartado de Datos Laborales y

s, establece que la obtención de ingresos

os los obtiene a través de la actividad que

progenitores y una hermana; sin embargo se

establece en sus datos' generales el domicilio ubicado

Estado

de

r
"

PARENTESCO ESCOLARIDAD OCUPACION

Madre 2°. De PrImaria Hogar

Padre Empleado

.J,.
Hermana Iscapacidad (Síndrome de Down)

Hija Estudiante

HIJa Estudiante

HIJo Estudiante

Establece su grupo familiar secundario con la demandada a quien conoce
dentro de la misma comunidad manteniendo un noviazgo de un años(sic),
posteriormente se casan por el civil, cohabitando en la casa"de la progenitora

Palacio del Poder judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, ToJuca,
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09:00 a
12:30 hrs.

Klnder
Corar"..-)

del Actor en lo que construía un ueble para su familia; procreando a tres
menores.

Para cubrir los gastos faml. "res se trasl'ada,a Valiarta, para laboral(sic)
en el área de mantenimlent, frecuentando a su ex esposa e hijos
eventualmente siendo en vaca iones cuando ellos lo visitaran, en tanto la

SALAFAMILIARDE TOLUCbemandadase quedó al cuidad y crianza de los menores. Posteriormente a dos
años decide regresar deriva o a que había estado mandando dinero a la
demandada el cual a su deci no dio buen uso y porque le refirieron que habia
establecido una relación e su ausencia, motivo por el cual comienzan las
discusiones.

Por lo que decide liearse a los menores a Nayarit Vallarta, informándole
a la demandada quien los alcanzo y vivi~o con 1I0sdurante dos semanas
manifestándole que se re resaría a tra áÍar a Méxi o para cubrir unas deudas
que había dejado:

Por lo que los me ores queda'n al cuid do de su abuela materna,
.;. mientras el realizaba su Ivldad laboral, ante la fala de interés por la

demandada inicia, los trámites de Divorcio y sollc' ar(sic) la guarda y custodia
de los menores.

En cuanto al fortalecimiento del lazo mate no e hijos refirió el Actor que
no existe una convivencia pro lo que solo mantienen comunicación vía

-"''':''';f,elefónica. . ~
}:, :;) DATOSESCOLARES '<l
-~~.~\t:\'::~),:;' E~ referencia a datos académicos de ~ 'menores, se obtiene que
.'(:;::;); "' ,:disponen.de una trayectoria formal siendo I ~cificaclones siguientes (se'Itl

'¡', '-,',~ .•... <fmexan constancias de estudio):

/;.~ .. INsnTUcI N HORARIO
tM 1 Escuela Primara 13:00 ad~~. "Octavio Paz" 17 :30 hrs.

íQiW"

Traslado de m~or buela Matern .
Actividades ex 'Las menores durante el horario de

08:00 a 9:15 re.ci~n ela s de reg~larizació en su domicilio.
DATOSLA R LESY ECONOMICOS:
Actividad ~ ral Actual: La obtenc ón de ingresos es a través' de la

actividad en e~ de mantenimiento con I señor
en Nuevo VallaliV" Nayarit desde hace dos a os, en un horario de 8:00 a 18:00
hrs.¡ de lunes a viernes

Ingresos:

Palacio del Poder JudiciaL Nicolas Bravo Norte número 201, Colonia Centro, To!uca,
EstadodeMéxico,CódigoPostal50000

Apoyo de redes: Progenitores
Tendencia Mensual del Gastos: Se especifican los siguientes gastos,

existiendo servicios que se comparten entre los integrantes del sistema

I GASTOSMENORESI GASTOSACCIONANTE

Percepciónfinal Mensual:
Tendencia Mensual: 10,000.00
(DIEZ MIL PESOS00/100 MN)

ACTIVIDAD
MantenimIento

I CONCEPTO
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(compra

$2,142.85

$42.85

$34.28

$.75.00

$112.50
$1,666.66
semestral
$800
$1,000
$5,874.14

$714.28

$25.00(gasto familiar
Qimestral de $300)
$14.28.00(gasto
familiar bimestral de
$200)
$11.42(gasto familiar
bimestral de $80)
$37.50
Niega compras

yAUMENTO
DESPENSA.
GAS

LUZ

AGUA

TV CABLE
ROPAY CALZADO

MATERIALEXTRA
ACTIVIDADEXT
TOTAL:

Infraestruc ura Prácti
Bienesmat rlales: egadas
Deudas: Co el I día e la valoracl' n $1,200 de compra de un equipo

telefónico.

///.
lf.@[:~L::'::.-',,"

IM-~'/":i)':":.
de él e hijos trata. dé.' ser.

u hogar preparados por su

SALUD ' . ,.._.•
En la fecha de desahogo de la pericia, el accionante delpuiciO.ihdico g,ue

gozar de buen estado de salud así com los tres menores, sin.' ;é¡furi:~.r
padecimientos crónicos degenerativos, D sponiendo de iegUri. ~j;~ia.i
mediante su actividad laboral en el IMSS, si embargo en casp de :e'il1éiYencia
acuden ~on médico. particular y actualment acude al serviciÓ de.' donto1ú"fif.a
para extracción de muelas para la menor
esta úitima. también acude para descartar artri is reumatodide.

Palacio del Poder Judicial. Niéolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, ToJuca,
EstadodeMéxico,CódigoPostal50000

INVESTIGACIÓNDECAMPO
ENTREVISTACOLATERIAL
Se entrevista a la progenitora del Actor quien refirió que desde el

momento en que se hijo se traslado a Vallarta con sus nietos le brindo todo su
apoyo princIpalmente a cuidar a los menores siendo desde hace un año que no
viniera a Jilotepec, asistiendo por el proceso del juicio.

AUMENTACIÓN
El acto menciono que la alimentació

balanceada, realizando tres alimentos en
progenitora y consiste en los siguiente:

Desayuno:
Licuado, quesadillas, fruta, jugo y yogurt.
Comida:
Sopa variada (arroz, pastas o verduras) n guisado consumiendo dos

veces carne a.la-semana, leguminosas, tortillas, ag a ylo refresco.
Cena:
Comida deldia, agua Y/o refresco.
VIVIENDA
Al día de la valoración, refirió habitar un inmu ble en estado de Nayarit

en una casa de interés social propiedad de su progeni or el señor Marceio de la
Cruz Santiago, por lo cual no se determina la condición e ia vivienda.

El reéarrido realizado fue en la vivienda de su progenitora la señora
Yolanda Modesto Soriano, la cual dispone de dos dormlt rios, cocina-comedor,
sanitario; material de construcción concreto sin aplanado a terlar¡ piso cemento
. firme y techo de lámina de asbesto; disponiendo de los se icios de luz, agua
potable y contando con servicios adicionales con lejanía a la VI ienda.

.)
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compañía de tíos y
conti nuación:

Primo

Primo
Primo

Prma

, PARTEDEMANDADADELJUICIO
DATOSGENERALES
(Al día de la valoración)

ESTRUCTURAFAMILIAR
Al momento de valoración reporta r un inmueble
primos (de lunes a viernes); especiñcando sus personales

~.-:""'v.;
. ,1 .

SALAFAMIUARDETOLucNomb

EDAD

tIiiIiIIi FECHA
OCUPACIÓN:
ESTADO CIVIL
ESCOLARIDA
DOMICILIO:

Establece grupo familiar con e~or en unión civ I con quien procrea t.re~hijos!
de los cuales ella se enc,¡#9~b}'-d~1cuidado y rlanza, mientras su ex pareja
trabajaba en Puerto va~envlándoles dlner para cubrir sus necesidades
básicas y vlsitándolo~da seis meses, en ca a visita tenía,n discusiones al
manifestarle que la ~~dada andaba con otra ersonas(sic).

Por lo que en su ~a visita en febrero de do mil catorce (sic) le solicita el
divorcio y extr~os menores sin su consentlm ento, solo(slc) le menciono(sic)
vía telefónica' ql!l{?'Sedespidiera de ellos. •

Tras el suceso se traslado 'a Puerto Vallarta d nde permaneció durante dos
semanas al continuar con problemas con el' a terr por lo que se regresa a
México instalándose con unos familiares e Inicia a laboral(sic) como empleada
doméstica, p~ra cubrir sus necesidades básicas viajandb en forma semanal a
visitar a sus progenitores en Tlmilpan.

En cuanto al fortalecimiento del lazo filial negó haber mantenido algún tipo de
'convivencia hasta el día 21 de abrii del presente toda vez que llegaron con su
progenitor para estar pre,senteen ia valoración de psicología y trabajo social ya
que s~lomantiene comunicación vía telefónica.

Como proyecto a mediano plazo manifestó que continuara trabajando en la
c.uldad de México, rentando un Inmueble para poder instalarse con sus menores
hijos, siendo sus familiares (tíos y primos con los que refiere vivir al día de la
valoración) quienes le apoyen a cuidar a los menores mientras ella efectúa su'

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toruca,
Estadode México.CódigoPostal50000
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actividad laboral.

DATOSLABORALESY ECONÓMICOS
Actividad laboral actual: Los ingresos son obtenidos mediante la actividad como
empleadadomésticaconla.señor_en la.Delegación
Álvaro Obregón, D. F., 'desde hace t~ 8:30 a 19:30 (de
Lunes a Sábado).

MONTO
$4,000.00

Percepción inal mensual: Tendencia Mensual $4,000
(cuatro mil pesos 00/100 m.n)
Apoyo de r des: Progenitores,
Tendencia ensual de gastos: Se especifican los siguientes gastos, existiendo
servicios q e comparte con el po filiar con ei que actualmente habita (8)

CONCEPTO
VIVIENDA
ALIMENTO
DESPENSA
GAS

LUZ
TELEFON(SIC)
PARTICULAR
TRANSPORTE

ROPAY CALZADO

TOTAL:

Infraestructura Práctica:

ANDADO

$68.50

$150.00
$400

$788

Hasta el dí de la
valoración nie a haber
realizado alguna
compra, reg lándole
ropa sus familia es.
$2906.50

OBSERVACIONES

Gasto tfamíliar de
$287.00 ¡'ccisteado:'por.
cuatro in¡egrary(~'i' "

, " (7:
\ '" \7.1 "'.

#'.\~::-
Para trasla$rse'..á, su

~-'. .
empieo \\~,"'~~a.gaq'ue
visita a prf~"~)t6res

Bienes materiales: Negados
Deudas: Refiere un adeudo en Coppel de $2, 00 utilizado para cubrir gastos,
personales, sin hasta el día de la valoración rea" ar un pago

SALUD: ,/
En la fecha de desahogo de la pericial, la Deman da del juicio Indicó gozar de
buen estado de salud, sin padecimientos crónl s degenerativos, negando
disponer de algún tipo de seguridad social por lo qu<\en caso de presentar algún
padecimiento acude a farmacias Similares. \. '

ALIMENTA_' ,'."
La señora' refiere que los alimentos sOlÍ preparados y
consumidos en su área de trabajo; describiéndose de la siguiente manera:

Desayuno: Leche, huevo o comida ligera,
Comida sopa Variada(arroz, pastas o verdura) con guisado consumiendo diario
~ediversos tipo de carne, leguminosas, tortillas yagua.

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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VIVIENDA !¡, ,

til día de la valoración refirió habitar un Inmueble rentado en compañía de
familiares, por lo cual no se determina la condición de la vivienda.

. La visita domiciliaria fue realiza( IC) donde vivía con el actor y sus menores
SALAFAMILIARDETOLUC'¡'ljos,siendo propietario el Actor, e una sola planta y de acuerdo los servicios y

materiales de construcción de(si ) clasifica como regular(Marie, C. castellanos,
2002)
El inmueble se distribuye en tli s recámaras cada una cuenta' con una cama y
artículos que usaban los meno es y conclna en la cual se observa un(si) parrilla
y diversos utensilios.

Ubicado en una zona rural, sin pavimentación, uso de agua de pozo y luz
eléctrica, disponiendo de se icios adicionales lejanía a ia vivienda.

Al momento de la valoració presenta ena condl ión de orden e higiene, y con
espa~iosadecuados para la onviven a y desarroll familiar .

..~-.":"'~IN:VESTIGACIÓNDE CAMP
~"EN1kEVISTA COLATERAL
:¿~~~,,'.Se:realizan dos entrevistas Icolaterales a fin d o~er dato.s relativos a la

1~~:.)~::Oa~::i:: ~d::::::aard~al:d~:ñ::~aaD::::dad ~ forma frecuente en el

'::,:./''/ .inmueble desconociendosi actualmente se e tre trabajando.
,"'., ..-.(' " ..
:.-~),S2'~ '. Progenitora de 'la valorada refirió que des ace un mes su hija no venía a
,d7j/i¡"k~J.'-,pasando la mayor parte del ti~ la ciudad de México donde vive
'\J~~. con su hermano, por lo que en caso de ~e sean regresados los menores ella

le brindará su apoyo para atenderlos~tras u hija trabaja.

ASPECTOSRELEVANTES 0
El Presente dictamen se fun~ta en las eneralldades de Bienestar Social,

mismas que nos indica.nA'~e ~~ individuo ebe de cubrir de forma óptima

diversos factores que lo ~n a tener buen calidad de vida.

El nIvel socloeconómi~es un.a "estructura je árquica basada en la acumulación

de capital económ>o<t~Cialt la dimensión canómica representa el promedio

de bienes mate~. y la dimensión so al, el acervo de conocimiento,

contactos, red~oclales'" .
Se considera.q la parte Actora y Demand<Jo del Juicio mantiene un nivel de. I .
vida Bajo; lo anterior en función .a criterios de medición: perfil educativo, del

jefe de familiar, características de la vivie~da, infraestructura sanitaria e

Infraestructura práctica. (posesiones). (".) . \

Derivado del análisis, e~ su fase de d.escompoi\,.iclón,síntesis y correlación, ~,

emitet:l'as siguientes. conclusiones: . \
,

" \

CONCLUSlONES:

• El accionante del juicio seña as la

custodIa temporal asignada de los menores al día de la valoración

mantienen un tipo de familia extensa, siendo el respons:able del

cuidado y crianza de los menores, así mismo ejerce como

Palacio de!. Poder Judjcial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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proveedor económico laborando con un particular en el área de

mantenimiento y jardinería. c~

• Enlo querefierea la demandadadeljuicio la señor_

tras la valoración efectuada, se observa que

establece un grupo familiar extenso. Para cubrir sus, necesidades

básicas labora como empleada doméstica.

•. Al efectuar un nálisis ent~e ingresos y egresos de amb'as partes, .
a fin de f orecer al fortalecimiento de lazo filial entre la
progenitor e hijos."

se advierte que

indica que " ...Por lo que decide

se basó en lamismo, ya que se advierte

i1evarse a los menor s a Nayarit Valiarta, informándole a la demandada quien

los alcanzo y vlvien o con eilos ura te dos semanas manifestándole que se

regresaría a trabajar Méxic para cubri unas deudas que había d..ejado".~,
1,, .
\ . . /.~y:.'..:

confesional a ~lJ. ~';;':~~~,Y'
manifies. él" qpe

. . {: \.~":.. ~.:"

se encuentra viviendo con sus menores h)Jos:::~n

Nuevo Vallarta, Nayarit; ientras que

dijO vivir entre semana en

el Distrito Federal; por ende no se estima que el

Dictamen Pericial en Materia e Trabajo Social, se

haya elaborado conforme a la metodología que la

propia perito aduce haber uti 'zado al realizar el

entrevista que tuvo con cada de las partes y

entrevistas colaterales con 'las prog itoras de éstos,

por ende, no se puede establecer que reúna los

requisitos de un dictamen pericial e materia de

trabajo social, y que sea eficaz resolver

las pretensiones de las partes.
\

.)

Palacio del Poder Judicial. Nicolas Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
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del supuestaPar .otra lada, advirtiénd

dictamen en trabaja sacial, I

cahabitar can diversas

persanas; par ende, se h ce necesaria la valaración

psicalógica de dichas pe~anas, cama una exigencia

del principia constitucia al de

niña.

SALA FAMIUAR DE TOLU

'-...,)

en materia

p~ a acer realmente el

qu~est~s I se desenvuelven

~ men res de nombrescan

ensacialentarna

canjuntamente

I que

presentó el una 01 de julia del das mil quince 2015

(fojas 116-121), la Jueza A qua, .omitió además ampliar

la valara~ión psicalógica, en la que se camprendieran

tOd0-Q e apellid 5

. . su~stumbres y de ás particularidades

que represe~ al grupa familia al que pertenecen. .

De i~1 farma, en el des
l
. hago de la prueba

pericial en Materia de Psicalagjía, a carga de la

LICENCIADA

._ respecta de la valaración psicalógica

practicada a las partes

'-~,~<. '::'-~~~.~~'

3~ '1 Cansecuentemente, se .ordena c
;,. .•.~~:.\'~~r\,:perfeccionar las pruebas perici.

tj:~;,:'i de trabajo social, en relación

..;,¿, .
.~Ci;'}9}¡:~V(~:
r••ilf¡:r~..tf'. -,J•.•~•.'\-i,~,

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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adminiculado con el

"'- .

a los progenitores de

y las demás personas que cohabiten

fRnp~ras
tres personas más, sprende de la'"fjPl:Jebá

pericial en Trabajo Social que o ra agregada en autos

(fojas 99-110), quienes desde ego interactúan y

sus de nombre

. todos de apellidos

circunstancias por las hace

necesario extender la valoración p icológica hacia

dichas personas.

Aún cuando se ordenó que se pra,cticara la,
pericial en Psicología.a las partes contendiente~ a fin

de allegarse de todos los medios probatorios

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
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encaminados' a mayores elementos para

conocer jurídica y obj tivámente lo más benéfico

verdad es que se debió

dictaminar el estado p ¡cológico de los integrantes de

cada estructura famili r con la que cohabitan la actor

y la demandada, para verifi cuál de los

progenitores resulta er el 's apto o idóneo para el

cÚidado de su guard custodia, así como para el

establecimiento del régimen de convi encia familiar,

.sobre todo, porque, como se precis , la pericial en

. psicología no abarcó esos núcleos fa . iares.
~~.:"~:1

,., ."';4
~t~);: En ese sentido, en rela~ on el tópico que

l"'Vi;;, ~quí se analiza, la.Primera ~ ce la Suprema Corte

)'A ' de Justicia de la Naci~ '1<'a e tablecido que de

~~'J!. .acuerdo a los prin~s rect res de,1 derecho,

suplencia de la q~ y del in erés superior del

menor, es Ob1i9~ del juzgado que esa prueba

también se ~ben de form independiente a

las person~que cohabitaran con los hijos en

el lugar ~de se ejerza la gL! rda y custodia, y
donde se desarrolle la co vivencia de los

menores con el progenitor q e no. la ejerza y

con base en ello, pueda deci ir quién de los

progenitores es el más apto para. tener la guarda y

custodia de la menor.

\~.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio

establecido en la Tesis del rubro:

.•)
Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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Cuando

considerad

, GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES.

LAS PRUEBAS PERSONALESPARA EVALUAR

LA IDONEIDAD DE LOS PADRES QUE

PRETENDEN S TITULARES DE AQUÉLLA,

TAMBIÉN D BEN PRACTICARSE A LAS

PAREJAS ON LAS QUE COHABITEN.

órgano jurisdiccional ha

pertinente ordenar el

ciert ruebas personales

social, etc.) sobre

ad de decidir qué

es lo que más le un menor en,.
relación con su custodi~, el_

:'.. /~. ;;~.:

principio del uperior del, ni@'>;'«

orde~a que esas p~u•bas. t~mbién ,~;J{
practiquen deforma In ependJente.a!Ias<.<

parejas de los padres, n el caso de r¿¡¡;¡.~:::, ....•
cohabiten con éstas. En fecto, cuando los

padres cohabitan conot pareja y existe

.una disputa sobre la gua da y custodia de

los hijos, es lógico supo er que ésta se

desarrollará en el domic lio del núcleo

familiar cómpuesto padre y su

pareja, e incluso en algunos asos también

los. hijos de ésta. De tal que el

núcleomenor deberá insertarse en

familiar, toda vez que la guarda . custodia

implica que convivirá de forma per .'.anente. ~

con la pareja de uno de sus padres. Así,

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, COlonia CenLro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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SALA FAMILIAR DE TOLUCA

J

cuando se ha considerado pertinente

realizar alguna" prueb personal para

evaluar la idoneidad de os padres para ser

titulares de la guard y custodia de un

menor, lo más conv niente para éste es

que esas pruebas ta bién se practiquen a

las respectivas pare as de los padres, toda

vez que forman pa te del núcleo familiar

donde va a vivir el meno ,,"Lo an erior es

aún más relevante lo que

":''',$~e pretende es descar~ que la~t\::::::en::;~:.,.::r~1ou:.:: '::
:~??\7.Jf)G_~~t
~W¡:¡Q\ de febrero de 2~ Cinco de los

Ministros Artur~ldívar Lel de Larrea,

José Ramón ~SIO Díaz, Alfr do Gutiérrez

Ortiz Men~ Oiga Sánchez Cordero de

García" ~gas y Jorge ario Pardo

Reboll~. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de

Larrea. Secretario: Artu o Bárcena

Zubieta.4

"En efecto¡ al respecto la Pri era Sala de la

Honorable Suprema Corte de Justi1ia de la Nación¡

al resolver en sesión de veinte 20 de febrero de dos
l

4 Ép~ca: Dédma Época. Registro: 2007732. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tes'ls:

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Ubro 11, Octubre de 2014, Tomo

I..Materla(s): Civil. Tesis: la. CCCXUII/2014 (lOa,). Página: 605.
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mil trece 2013, el amparo directo en revisión
:~~,\

3394/2010, precisó que cuando un órgano

jurisdiccional ha considerado pertinente ordenar el

desahogo de ciertas pruebas 'personales sobre los

padres (psicológ' as, de trabajo social o alguna similar). Para

poder decidir qué es lo que más le conviene a un

menor en r lación con su guarda y custodia, el

principio del interés superior dei niño ordena que

esas prueb s también se practiquen de forma

independien e a las Reja de los padres, en el caso

de que coha n éstas e incluso en caso de sus

hijos.

. /~~{>"...:
Lo ahterior, pues con ideró que cuand%:.:'>lps

padres cohabitan con otra p reja o en su caso, áq~~o
. \<, '.

en el particular, con sus pr genitores y existe úna

disputa sobre la guarda y c stodia de los h8~.~;;-e!;
lógico suponer que' ésta s desarrollará en el

domicilio del núcleo familiar. De esta forma, los

menores deberán insertarse e ese núcleo familiar,

.toda vez que la guarda y c stodia implica que

convivirá de forma permanent con las personas

que integren ese núcleo familiar.

Por tanto, precisó que se ha

considerado pertinente realizar prueba

personal para evaluar la idoneidad de lo \padres por

. ser titulares dela guarda y custodia de un menor, lo

más conveniente para éste es que esas pruebas

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro; Toluca.
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también se practiquen a las respectivas parejas de

'I~J' .Ibs padres y a las p .rsonas que compongan el
;...... núcleo familiar, máxi .~ si esa convivencia supone

SALA FAMILIAR DE TOLUCA

un riesgo para la int gridad física o psicológica del

menor.

. ~

~resente caso se

rda y custodia de los

En tales condiciones, si

debía decidir respecto de I

todos de apellido~

uentemente establecer

un régimen de ~t s y c nvivencias a favor del

progenitor qU~O la obten a, conforme al criterio

sostenido pºuestro más alto Tribunal de Justicia,

lo proc~te era que e el caso, la Jueza A

Quo, ordJhe la práctica de¡la referida probanza

también sobre las personJs que cohabiten con

ambos progenitores y po\r tanto, que deban

cohabitar o convivir con lo~ menores, y así con

el resultado que arroje la pericial en psicología que

se le practique al núcleo familiar con el que

cohabitan los progenitores de los menores, y con los

demás elementos de convicción que obren en autos,

Puntualizó esa rimera Sala, que la protección

se deprende del int .rés su erior del niño obliga a los

juzgadores a toma s medi as necesarias para

descartar que una decisión qu afecta a un menor

sYP4>ngaun riesgo para éste .
',~.r~~~~
~'<}

,.

la juzgadora cuente con los elementos suficientes y
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ue repercute en perjuicio de

de acreditar quién de los

apto y conveniente para

como el régimen dé.

en psicología, toda vez

los menores para efec

es el m s

ejercer su guarda y

convivencia.

s y cada uno de

ios.

deberán realizarse en el

,_yenel_

.A qua, deberá enviar

Probanzas

medios probat~ encaminados a

obtener mayores ~e tos para conocer y

decidir jurídica ~ ob"etivamente lo más

benéfico par~ los enores de nombres

Municipio de

_ para lo cu 1, la Ju

exhorto con los ins

de apellidos_

hi os de las partes

contendientes, en rela ión con la guarda y

custodia, eVidentementk, ello repercutirá en

su salud mental y físical

L t. . I .. \ I d d I. a an enor VIO aClon procesa, e acuer o a o

establecido en el artículo 5.80 del Código de

Procedimientos Civiles, inciden con la recepción de

pruebas, es' decirla omisión del juzgador de

"':~~~~
~.";j!,:;~ Este Tribunal estima perti

~~j\l""'fuanera oficiosa las peri
1':ik1J ::
':~¿.v .anterioridad,.;.fi.', los
.?fri:~~.'
)~(i~
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allegarse de manera oficiosa de las pruebas
"'"

necesarias a fin de contar con mayores elementos

para conocer y decidir jurídica y objetivamente lo

más benéfico los menores de nombres

todos de apellidos

en relación a su guarda y

el régimen de convivencias, lo ,

en su perjuicio, en tanto que se les

privó en su detrimento rerrogativa que le

permitiría ob ener tod las prue as necesarias para

acreditar sus accion s o fincar su defensa, las cuales
f'"

son de las a ortadaspor su~
. ."';:.-'.'-

representante al no haber o hecho ','así,f';.el(

juzgador primario incurrió en dir. cto desacato\~>f(}.
\';",' '.. :

dispuesto en los artículos 5.8 y .16 Y 1.251 'del
. ~..-~~-.."... , -

Código de Procedimientos Civiles ara el Esfa#O"dé
~~"'-.-...,-. :.

México.

En efecto, en dichos prece legales se

dispone que cuando se' cuestionan aspectos que

inciden en la esfera de los derechos d los menores,

se impone tener en cuenta los principio rectores del

derecho, de los que se desprende la ligación de

toda autoridad de atender al principio el interés

superior del niño y suplir la queja deficien e a favor

de éste, lo que implica tomar en considerac'ón todo

lo necesario para armonizar las disposiciones gales

y las circunstancias particulares de cada

aras de lograr la protección de los menorés

Palacio del Poder Judicial: Nicolas Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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,
emocional¡ su integridad

se logre su bienestar en

privilegiando su

física¡ de modo~'l~
,' ••-fu •

, " todas y cada una de la áreas de relación¡ como son
SALA FAMILIAR DE TOLUCA .

la familia y la socied d en general¡ protegiendo su

autoestima y su iden idad personal, familiar y social.

\ '••••

Por ello,

custodia de

para

los

obre la guarda y

apellidos el régimen

"~0,,;,~convivencia no basta qu ~juzgador vea
¡;0?~,ex,c:Jusivamenteel resultado q ~5J3jen los medios

~~~;f)prb1batorios ofrecidos, por las oañes, sino que es

,) ,{? menester que, ademas, se en cuenta de modo

,;~~:,:C"\:"relevante si no hay o~s~ que impida otorgar a
?~\','J;lL'ol alguno de los progen~s icha guarda, y que lo

, lleve a la CQ(lviCCiÓ~ que la persona escogida es

la idónea¡ razon~J'el po qué la conducta de la

persona a qU~ se entreg e el cuidado de uno o

más meno~ no, resulta ía nociva a estos, ni

contraria ~u formación, educación e integración

socio-afectl'va.

No obsta a lo anteri r, la existencia de la

presunción legal consistent en que los menores de

edad deben permanecer a I do de la madre, porque

se atiende fundamentalme ¡,tea las circunstancias

específicas que se encah,inan a proteger el

desarrollo de la familia y dentro de ese concepto,

por consiguiente¡ a velar por el desarrollo de los

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colo'nía Centro, Toluca.
Estado de México, Código Postal 50000
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EL

estuvieren en,de que

oral.

"MENORES. DEBE

laante

¡{:':,':':,
i~ ~>.'.

Lo anterior tiene suste JurisprudenCiá

emitida por el Segundo ribunal .' Colegiado<~~.
. r:.WJ1:~:»:",:'-'_<

Materia Civil del Segundo Cir uito, que este ór,ga'no

Colegiado comparte, consulta le en la página 1088

del Tomo XVII, Febrero de 20 3, Novena Época del

Semanario Judicial de la Federa 'ón y su Gaceta.

menores de edad, de tal suerte que existe interés

social en que éstos estén bajo el resguardo de la

madre hasta cierta edad, y no se alejen de ella

porque sus c dados les son indispensables, porque

legal y previ mente debe examinarse con prudencia

en .sano jui io que ello no era perjudicial para el

menor; o s a, resolver de acuerdo a lo que resulte

más benéfco para éste, e independientemente de.

los derech s alegados por el accionante, la omisión

.de éste en ese sentid ,ya q e debe ineludiblemente

salvaguard Interés de los menores

PROCEDIMIENTO A FIN EL JUEZ

NATURAL RECABE ,MEDIOS

PROBATORIOS NECESARIOS PARA

DETERMINAR LO CONDUCENTE DE MODO

INTEGRAL Y COMPLETOSOBRE LA GUARDA

Y CUSTODIA DE AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN

DEL ESTADO DE MÉXICO). En asuntos

donde se resuelve respecto de la guarda y

Palacio de! Poder Judicial. Nicolás Bravo N9rte nú'mero 201, Colonia Centro, TolÍJca,
Estado de México, Código Postal 50000
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másque

Así, al tener

lo

custodia, es obligación', e la autoridad

responsable ordenar a Juez natural la

reposición del procedi iento a fin de que

éste, de manera oficio a, recabe los medios

probatorios enca mados a 'obtener

mayores elementos para conocer y decidir

jurídica y objetiva ente lo más benéfico

para el menor o de las

partes ,con la

guarda y custodia pues, evide temente,

ello repercutirá en su salud men al y física.
;-'::':r'o"l. ~,-,"S:;Por consiguiente, si diversos

.:..."'+: ;-.;

~('tribunales federales han

criterio preponderante ~ ndo se trata

de menores de corta ~, I

para su desarrollo~o-e ocional y su

estabilidad pSicol~a es q e queden bajo

el cuidado de ~madre, o obstante tal

predisposici~" ~~be apli

moderada~ ~o indiscri

todos lo!,~~os, porque sulta patente el

deber ~juzgador de

ante ~o, el interés del enor o menores

sobre cualquier otro asp

importancia prioritaria

beneficie a los infantes, sólo de manera

SALA FAMILIAR DE TOLUCA

secundaria prevalecería I interés de las

personas con derecho a reclamar su

custodia, a pesar de existir, como se anotó,

la presunción de ser la madre la más apta y

capacitada para tener bajo su' cuidado a

dichos menores, precisamente, porque si

Palacio de! Poder ,Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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los mediosoficiosame

bien ello tiene sustento en la realidad

social y en las costumbres imperantes

dentro del , cleo soc.ial nacional, en tanto,
I

~e, corresponde a la madre su

cuidado, lo relevante consiste

en que reviste mayor trascendencia el

interés supremo del o los menores

en mérito de que las

de ambos padres son

de la atención y cuidado

nces, en orden con lo

viene'inne able la necesidad

probatorios encaminados a desentrañ.ar lo
.. "

que resulte más benéfico ara el menor de,,[~',;'i:

edad, por lo que si éstos o se a~~rtaro¡~;;~fri;~F

debe ordenarse a la Sa a Familiar qu~,:,'</,
",:'.--' '.; .,'.-: .

mande reponer el' procedi a efecto ....

de que, como se precisa, el Juez natJi[áj;!;:.:¡':.::::

disponga lo necesario a in de que se

.recabe la opinión de exper os en materia

de psicología y de traba social, en

relación con. ambos padres por lo que

hace al infante, en materia psicología, .

así como cualquier probanza

indispensable, como sería uchar al

menor y, a su vez," dar int vención

representativa al Ministerio pÚbtLco, de

conformidad con lo' dispuesto ~rel

artículo 267 del anterior Código Civil 'para

el Estado de México (actualmente 4.9~"
".

para de esa forma contar con los elementos

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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propicios a fin 'e estar en las condiciones

básicas que per itan al ju~gador primario

y a la autori ad de alzada conocer de

a su entorno social, salud,
SALA FAMIUAR DE TOLUCA

manera objeti

sensibilidad

costumbres

motora y

educación,

de pensar,

incluso, en su

caso, la ca servación de su patrimonio,

para resolv r lo más benéfico sobre la

guarda y cu :todia de enor, lo que el

Estado deb para e la sociedad

no resulte ectada en c sos como el

'N' .indicado, máxime si lo anter ~ de orden

i~)público.".
/.;,

~,~.

'~' <:;;;i~~..~\
~j estu~:an:~:ii:~OPo~:u~~ se p,ecis:,::es::
,Jk!'!fl,l..es.pecíficamente d.e lo~~alizad en el artículo 5.80~)ur~~ ~

del Código de pro~ientos Civiles, la Jueza de

Primera Instanci~itió arde ar de manera ?ficiosa .

que se practi~n con los re. uisitos pertinentes la

pericial en ~eria de trabajo social y la pericial en

PSiCOIOgr~a estructura fami iar de las partes en el

juicio (progenitores de los menores), a fin de allegarse de

todos los medios probatorios\ encaminados a tener
:

mayores elementos para conocer jurídica y

objetivamente lo más benéfic para los infantes y

decidir cuál de sus progenitorJs resulta el más apto

para el cuidado de su guarda. y custodia, como la

convivencia.

.,,'
Palacio del Poder Judicial. Nicolá,s Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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48

En consecuencia, se revoca la sentencia

definitiva, y en su lugar, se ordena reponer el

procedimiento, para efecto de que la Jueza A quo

disponga lo n esario, a fin de que sin perjuicio de las

pruebas obtenidas y desahogadas, adopte las

medidas cesarias, esto es, complemente y

perfeccio e la prueba pericial en materia de

Trabajo elación con ambas partes,

tomando "t!erac ón que

tienen su domicilio ubicado en Calle

"., / .•..•.;\~'...' '"'.
vive entre emana en el Distrito Fe9~0lJJ?'.

. ".:.:r}, (l!, _•.•::..'.:::,>~,
para conocer realmente I entorno social en qUE!l~st6$(

\J\ r:::'~~::>
se desenvuelven, para ello la trabajadora 5.QCiál

efectúe una investigació exhaustiva. en el !:en.t~~~~;;
';'~;::., : ... ",.,

social en el que se de envuelven las partes para

conocer sus costumbr s, horarios de trabajo,

relaciones familiares, soc y. de ser

necesario efectúe una de campo y

entrevistas colaterales manera espontánea;

Además ordene al perito .materia de trabajo

social, respectivamente ind a. detalle las.

personas que integran el grupo

lás que habita

conjuntamente con sus menores hijos de nombre

Palacio d~¡ Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toruca,
Estado de México, Código Postal 50000



PODeR JUDICIAL
DEL E:1TADO DE MÉXICO

49
~,

Familiar

a

todos de ap,ellidos

en el inmueble . bicado en

y en caso de existir

más integrantes en a bos núcleos familiares, se

amplíe dicha pericial e materia de psicología en dicha

personas. Por lo q e dicha prueba se deberá

aplicar a través de los peritos adscritos al

Juzgado Oral Fa mar competente

~~o.\ .~r":;;¡ c()mlletente del Distrito Feder

~£'/. . Una vez reunidos los e~ tos de prueba en

~f;}tK comento, conforme a der@o y con plena libertad
1i!JlJlíif.'''" jurisdiccional¡ según la1L~la j sta valoración de las

pruebas¡ resuelva lo c6b:Jspondi nte a la controversia

planteada por, las~~s, en ~u otalidad¡ ocupándose

de todas y cada ~ de las pre ensiones aducidas por

laspartest0~ sudemandcomo contestac;ón.

Al ef~ se comparte el riterio establecido en la

Ju'isp,udenciadel '",bce: .1 .
Novena Epoca. Registro: 175053.

Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia.

Fuente: Semanario lJudicial de la

Federación y su Gace,a XXIII, Mayo de

2006. Materia: Civil. Tesis: la./ J.

191/2005. Página: 167. MENORES DE

'.'"
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EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA

SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU

AMP ITUD, SIN QUE OBSTE LA

NURALEZA DE LOS DERECHOS

ESTIONADOS NI EL CARÁCTERDEL

OMOVENTE. La suplencia de la queja

s una institución cuya observancia

eben respetar los Jueces y Magistrados

ederales¡ suplencia que debe ser total,

s decir, limita a una sola

coceptos de violación y

ravi s, pues el alcance de la'misma ..<•••• "

. /C:~.~.,1 t;.-:5,
ende desde el escrito inicial ¿;d~{'~~>.

. f";\ (-i.::::-:::~:,::.,;-<:;,:._',;-

anda de garan 'as, hasta el peripdÓ}:/'"'.;!\ (':'; f:.~;-:;'\;',~'")
de ejecución de la entencia en caso \'fé'"

concederse el ampa o. Dicha supf~j;1Fia'.. :....•..
• • y '. _,r, •. " •. , .: .. "1 •

opera invariablemen e cuando esté de

por medio, cjirecta o indirectamente, la

afectación de la esfe a jurídica de un

menor de edad o de un incapaz, sin que

para ello sea determina te la naturaleza

de los derechos familiare que estén en

controversia o el carácte de quien o

q!Jiénes promuevan el juici de amparo

o, en su caso, el recurso de r visión, ello

atendiendo a la circunstancia

interés jurídico en

s!Jsceptibles de afectar a la famili

especial a menores e incapaces, no

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toruca,
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losaxclusivamente....corresponde

padres, sino a a sociedad,. quien tiene

interés en qu la situación de los hijos

quede. defi ida para .asegurar la

protección interés superior del

menor de e ad o del incapaz. Se afirma

lo anterior, consi rand la teleología de

las norma suplencia de la

queja, a cr¡terios mitidos por la

Suprema Corte de Justi ia de la Nación,

así como a lo ~mpromisos

internacionales suscri o~or el Estado

mexicano, que busca oteger en toda

su amplitud los inte s de menores de

edad e incapaces~ en

.su beneficio @ uplencia de la

deficiencia d~a q. ja, la que debe

operar de~. la. de anda (el escrito)

hasta ~ ejecució de sentencia,

inclUY~O omisiones en la demanda,

insu~ncia de conce tos de violación y

de agravios, recababión oficiosa de

pruebas, est~ es, en tddOSlos actos que

integran el desarrollo del juicio, para con

ello lograr el bienestar del menor de

edad o del incapaz.

SALA FAMILIAR DE TOI,.UCA

•
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Civiles, no ha lugar a condenaren

IV. Al no actualizarse

previstas en

Procedimiento

el artículo

hipótesis alguna de

1.227 del Código

las

de

costas en es a segunda instancia.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

expresados

consecuencia:

{r:;'" /;, .:~.::~-.:'':.~:totros;)':de .
\~:: r::-'.'};~::~,i

apellidos suplencicl:'iq~:Ja

queja y del principio del in erés superior de la ro~[;l~¿)~r
f~'[;¡::~~\,'.:'~>'

de

por

elordenaSeTERCERO.

SEGUNDO. Se revoca I Sentencia Definitiva del

veintisiete 27 de noviembre el dos mil qu'ince 2015,

dictada por la Jueza Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Jilotepec,' en el expediente

relativo a la Con oversia del Estado

Civil de las Personas y del Derec o Familiar, sobre

Divorcio Incausado, promovido p

procedimiento, .para efecto de que la Jueza A

Palacio del Poder Judicial. Nicolas Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca, \;:-
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quo disponga lo necesario, a fin de que sin

perjuicio de las pr ebas ya obtenidas y

sALAFA~,uARoEToLucpesahogadas,adopte, las medidas necesarias,

esto es, compleme e y perfeccione 'la prueba

pericial en de Trabajo Social, en

relación con ,partes, tomando en

consideración

;~\ vive entre s man~n el_

j,J:[" 'C\ para conocer r alJtt~1e el entorno
:~~j, i ""t.

,
:,~~;?~')'social en que éstos se de elven, para ello la
'-: trabajadora social efe una investigación
~;?~nt;tli.
'a¡,i))U•.<'.~ exhaustiva en el ent en el que se

desenvuelven las ~t s para conocer sus

costumbres, hor~s Je trabajo, relaciones

familiares, s~les, scolares, y de ser

necesario ef~e una in estigación de campo y

entrevista~laterales e manera espontánea;

Además~ene al perito\en materia de trabajo

social, respectivamente indague a detalle las

personas que integran el grupo familiar de

, asi como las

personas con las que ha, ita

conjuntamente con sus

menores hijos ,de nombre

. Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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en el,inmueble

elementos de prue~:),

a derecho y con Pll~¡T
~r;;. i~!;:;

según la litis y la ju!it~i'
-"~~'~.~.

pruebas, resuelvCJ~0,:,;dºe"~
r ..~L;n.L');.':"'i.

ntroversia planteada por

d, ocupándose de todas

siones aducidas por las

da como contestación.

en comento, conform

de apellidos

ubicado en

y en caso de existir más

integran es en ambos núcleos familiares, se

amplíe icha pericial en materia de psicología en

dicha ersonas. Por, lo que dicha prueba se

deber' apliéar a través de los peritos adscritos

al Ju gado Oral Familiar competente en Nuevo

Vallar a, Naya. en relación a

el Juez Familiar

libertad jurisdiccional

valoración de las

correspondiente a la c

las partes, en su totali

y cada una de lasprete

partes tanto en su dema

CUARTO. No se hace special condena en el

pago de costas judiciales en est segunda instancia.

l!l. Al no actualizarse

previstas en el artículo

Procedimientos Civiles, no ha, lugar
~
costas en esta segunda instancia ...•

alguna de las

~ Código de

a condenar en
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EVERARDO GÜITRON

ASI, por unanimid d de votos lo resolvieron y

GUEVARA, PATR CIA LUCÍA MARTÍNEZ

ESPARZA y JOSÉ SALIM MODESTO SÁNCHEZ

JALILI, que inte ran la Primera Sala Regional

Familiar de Toluc del Tribunal Superibrde Justicia

del Estado de ajo la presidencia de la

Segunda y de Primero de los

mencionados, que. actúan con Secretario de

~it~.)~>,Acuerdos, Licenciado Alejan ro He~ndez Venegas,

fVJ:~<;"(~DOY FE. ¡(b. '" r' '

~c1l"'r' J ~

~"l~.f.:';;',':':¡.~!\':1 ;.; .
~~1',:~¡.¡'e,;, . NEZESPARZA

' - , P SIDENTA

firmaron los
SALA FAM1UAR DE TOL4CA
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Toca

de

In ca usa do , '.

relativo a la

quince 2015,

Instancia del

expediente

,
"

"

ré'solver los autos del
/tlvo del

TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO

DE ENERO DEL AÑO

,
:~
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Derecho

promovido por,

en contra d ',c,o .• :,: ,0_" ' se

dictó sen~ia- definitiva "cUYO,~Ji40tª~-'<~solutivos

son .del ~enbr siguiente: "p,~,~~"'i~¡.-;;)Ha siso
. \.t >•• ~. \~~;"i;~::'''''~..~:j' .

procedente la Controversia del .gt-adó-~:-C:h\{~I<J.,delas
. '")<,-,,, R~l¡J'i:~"

Personas y del Derecho Familial'l'..d.'~larla~!0en"laVíA

ESPECIAL sobreDIVORCI INCAUSADO,

promovido por J (sic)
en contra' de

SEGUNDO.- Se concede la a fávor de

su progenitor el señor
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Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

Civiles, no ha lugar a condenar

costas enes a segunda instancia.

. '.J
..;1 .

IV .. Al no actual:izarse hipótesis alguna de las '~RJUDlCIAL
"1 . :'~:IÁOO DE MExICO

. previstas en el artículo 1.227 del Código de

. I

RESUELVE

consecuencia:

agravios

.- .... c,

SEGUNDO. Se revoca I Sentencia Definitiva del

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonja Centro, Taluca'; ;~.
Estado de México, Código Postal 50000 ;~

"'ti';.'
-.;:;;~¡
..;~f:

repo er.

que la Jueza A~'.'
.' ~

.5,":-:.

ordena

en

i
SeTERCERO.

procedimiento, para efecto de

'.
veintisiete 27 de noviembre el dos mil qUince 2015,

,
dictada parla Jueza' Civil de Primera Instancia del j. " r :~..•..

Distrito Judjcial de:,)llotepec,' en el expediente}

1721/20i4,relativo a la Con oversia del Estado,'l

'Civil d~Ji3~:pi;!rséma~ y del Derec o Familiar, sobr~?

Dívor~i.J~'I'n~~ú;ad(j,promovido
J . ',,:/." . '," ': (~
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lodos de

con sus

,53

dofuicilio ubicado en_

menores hijos de

personas con las que

.conjuntamente

. Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
"Estado de México, Código Postal 50000 .

quo disponga lo nece's'ario,a fin de que sin

perjuicio de las pr ebas ya obtenidas y

. . desahogadas, adopte las medidas necesarias,
AA DE TOLUCA . '

:< esto. es, compleme e y perfeccione la prueba-,

pericial en de Trabajo Social, en

relaci~n con a, partes, tomando .en

consideración

del

Ir en:

, se:

DE

UZ

1
1,
:¡.¡,
i

resado~
. '1

.í
hallarse

I '.'('

chas o.~~ ."~J~I~ vIve entre I s man~n el

f
'!~.:l";;d,.>~~i~.;:,\,,)' para conocer1, r al!tt.ell'te el entorno
O~,'r_ "1. 1 I ~

~~~~,~;:';jz~~~i~,,;~.:,socialen que éstos se d~ 'elven, para ello la
',!J,:~~~;;:;'trabajadora .social efe investigación

¡por, "e]1""'-6(?'., . '. .",:,-, ,_..."..~.,t'.!l~~.~t\~.ll~l-_~

r:!:j'\:;';Gcuq¡J1~~t.':,exhaustivaen el ent o en el que se
....

~:;:;i;.~.:senvuelven las ~t s para conocer sus
;r'-"":costul11bres, hor~s e trabajo, relaciones

familiares, s~les, ,Jscolares, y de ser

necesario ef~e una i~~estigaciÓnde campo y

entrevista~laterales&e manerai~$~e,~j~~ea;

Ad~más~en~ al peritd .en mate~i¡it¡i;,~~;-~~abrjo
social, respectIvamente mdague l',a;'QetaJle'las

, . ,\ ..~:..,...,-,: ...:.'..; :.":,<- -.... ' .

personas que integran el grupo fámnia.r(l~
r"fi~¡;.~~d:rri6!D¡já's.

.¡.,.

mte\¡'
•../ . ',c

115,

del

l¡uea,

Ibre

ado
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, en el inmueble;.jljkRJuDlCIAL

/.:~-nAOO DE MÉXICO

54.

de apellidos

ubicado

CUARTO •. N6 special condena en el.

pagodec9stasjudiciales en est segunda instancia, ..

, :

en comento,. confdrm

libertad jurisdiccional

valoración de las

y en caso de existir

integran es en ambos núcleos familiares se".'ARoEToL~CI:~. "í
amplíe icha pericial en materia de psicología en 1

I

dicha ersonas .. Por lo que dicha prueba se 1
{,:

aplicar a través de los peritos adscritos,
al Ju gado Oral Fa;miliar competente en Nuevo !~ i
Vallara, Naya. en relación a, 1_ ..

el Juez Familia'rl

correspondiente a la c

las partes, en su t()tali

y cada una de las prete

partes tanto en su (jema

, III..Alrio a'ctu~lizarse. alguna de
. _~. :_;":¡,.~. ..:t,

{'.pr~!(i?~a.~.. en el' a1ículo 1.227 I~ Código de

::::i:¡:::Ss~~~¡::S~¡::t,::¡~~g", conden"e~l
.... }I~:....t', ~,.

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toruca, . : ••...
I:'stado oe México. Código Postal 59000 ".:ji.
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MARTÍNEZ

Secretariocon

LUCÍA
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~.:

la Primera Sala Regional

del Tribunal Superior de Justicia

la presidencia de la

Primero de losy

. VERARDQ GUITRÓN
MAGISTRADO INTEGRANTE

: 7".~1
'. ';

Segunda

mencionados, que actúan

Acuerdos, Licenciado Alejan

del, Estado de

ESPARZA Y JOSÉ SALIM MODESTO SÁNCHEZ

JALILI, que

Familiar de Toluc

:,

:::":::C::::'.":-,;"t..
";:{ ..Ü~-::i;

v,
'. '.í".~; ¡..
,",",: .

u eb 1e JitJU~'CIAL
. ';;~f:~DP DEMEXICO

EYES ,:",.

UEVO'

uevo

má ' ASI, por. unanimid d; de votos lo resolvieron y

" firmaron los Magistra os" EVERARDO GÜITRON5, se";¡? LIAR DE TOLL.!CA

GUEVARA,lía en

la se Jj
'1
j
,¡
,1

..l

TRIZi'
,

niiiar¡

:ritos

Jdas

rlas

ón.

a.
..,,',

las !¡
j

de j
,¡

en ~
j
I
I
I¡,
I

¡/uca, t1 "

J
J .,

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, ToJuca.
Estado de México, Código Postal 50000
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LO QUE HAGO DE suCONO

lN5'T.RUCTIVO, .EL CUAL

FE •

POR MEDIO DEL PRE8Eh-rE

HORAS DEL DiA

O DEL ANO DOS MILDIECIllÉIll.- DOY

.' ~.
'"



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

SALA FAMILIAR DE TOLUCA

J

(a)

por

por

foja'ladevisibles

del índice de este Tribunal, con la
--,\ ---<:::>\ T<" EC" ~

¡( ....r-:=
se identifica c~n CO~)I'Q (e-(-}:¡'b=d.""

Frof,s.t.,G' _----
a su favor

.,

ca d,)\c.
expedida

lo lí1'

quien

rrilsrno

-,,-,. En el Toca número O
1Ii" 'n;;'~0finalidad de recibir:
;lt" . \,"~¡ ;de las actuaciones
~~ , :'i

:l~'_.'
. ~:~~1E::'~
. :tl';~.";i.:~;'.~.;::::;l,

En cumplimiento G Ibo .--'

quien recibe lo descrito y. firm para constancia lega. DOY FE.

,~-..- '

S\~f\R/TARIO
.' Lic.ALEJAN~~HERNANDEZ VENEGAS

\\é'zF.
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~EA DE ENTREGA Y RECEPCiÓN
'.('
ENTREGÓ: _

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 533049

FECHA: .

:2:-:~:: ::;~E::(.'.:: '{Gi{'

DEVOLUCIÓN . 1 CAUSA FECHA

RECEPTOR

. NOMBRE Y FIRMA

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
lOAD DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA

'.

C~NTROLDE

CANTIDAD

i
\

'"L',';;:! ',."."".e :'G: -:';~;U)':::";,,.

:~ ::: [-: ¡:. ::: ~-r.(~i!C:;~'k';t/:....

No. DE OFICIONo.

.,

RECIBiÓ:

('.
"'-1' \ ,> ../ ...•... ,.'. " " .

.. ~'.- ' ~.~ '>.,"'-.:' \

•
, .. //

A'~<'C~~~~~
,,~'. .'.V ,,( .'. L, '", .\., -.." >". ,\,<->,/

'" .-'

JUZGADO crVIL D61~RIMERA, /l-t37APCQ
DEL DiSTRiTO ..fUO; :íAL CE ,j¡lo.rEPt(~,
ESTAtiO DE ME.x:U '.

...~'"--, /:;"':'
:ro ~

-', ~:

;'<l---='~~" :.; .-.::.. ~

OBSERVACIONES:
.. ". '07-~

i:6Y >J ':":'(:';:~r,::.:.:~>:'~:\~:~,2 ENTREGÓ:, ',' •

).
,,<:.l-"

Nombre y !.~a

"O', ," •

. ..
..:....:..:.:..

.\



PRIMERA SAlA l'AM.lUJ\"

ESTADO DEMÉXICO DEPENDENCIA: ,
329

EXPEDIENTE NUM.

- TOCA NÚM.

OFICIO NÚM.

lJEVOlUaÓN DE AU1DS

ASUNTO: ' / ~----'}

"2016.Año del Centenario de la I~ del Congre 6ConStituyente Q

~~t~~:mpllmiento a la sentencia di O de ~e~ueIVo a

-constante de 165 fojas, expedle~ej.V--1l2014;" /

-sobre con: 05 dvds /

-copia certificada de la sentencia-de referencia. /

*PST

,Finalmente,aprovecho laoportu

~ DE PRIMERA.INSTANCIA D
_ ESTADO DE MEXICO.

.' ~~..

PODER JUDICIAL
SALA FAMIUAR DE TOLUCA
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